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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 
D E L E X T E R I O R . 

. 93 —Garibaldi, contestando á la carta de 
K "se defiende débilmente de los cargos que 

Cia "o' resuelto á esperar que le pida satisfacción 
le hacia 
de sus actos. 

irí5 23.—El Monitor de hoy publica las siguien-

teg lineas: ^ ^ vars0via han sido apreciados 

ímente por la prensa francesa, con los sen-
unanimeiu gim tía tradicional que la Polonia 
tifflienÍMdo siempre en el Occidente de Europa. 
! ^ * W i m o n i o s de interés servirían mal, sin em 
E ? í a causa por que abogan si tuviesen por 
bargiHdo el extraviar la opinión pública, dejando 
r n í r oue el gobierno del emperador da pábulo 
^P . inzas que no podría satisfacer. 
á f P= fdeas sensrosas de que el emperador Ale-
• J t n no ha dejado de mostrarse animado desde 
^dvenicniento al trono, y de que da una prueba la 
8 tn^inación de los siervos, son una prenda segura 
6 deseo de realizar también las mejoras que re-
5dei-e el estado de Polonia y debemos hacer vo-
?o« oor que no se vea detenido con manifestaciones 
p u e d a n poner la dignidad y los intereses poli-
Jicos en antagonismo con las disposiciones ael so
berano.» 

Fl mismo diario oficial dice en su boletín: 
«Dicen de Washington que dos trasportes y un 

PU ter que conduelan 500 hombres de tropas y ma-
eriaTd^ guerra han salido da Nueva-York el día 

8 con órdenes secretas. Se cree que vayan al fuer
te de Sumter.» 

Viem 23.-Omer-Bajá se ha embarcado para la 

HlTsgelSnoares de la ciudad de Fiume han rehusa-
do enviar diputados á la Dieta de Croacia ,por 840 
votos contra 30. 

Breslau 23.—El emperador de Rusia ha manda
do que los empleados que hicieron dimisión ó aban
donaron sus destinos en los últimos sucesos, que
den privados de sus derechos y cesantías. 

El juez de instrucción de Varsovia fué á la for
taleza de Modlin á interrogar á los presos. 

Turiii 23.—Los jefes que sirvieron á las órdenes 
de Garlbaldi han aceptado la política de Cavour, 
y han tratado de decidir al general á imitarlos. 
Este se halla poco dispuesto á ello. La política 
agresiva de Garibaldi tiene aquí de dia en dia me
nos partidarios. 

En la carta dirigida por Cialdini á Garibaldi 
se leen estas palabras: «yo no soy ya vuestro ami
go, y paso á las filas de vuestros adversarios polí
ticos: el ejército no teme vuestras amenazas; solo 
teme vuestro gobierno si llegaseis al poder.» Ga
ribaldi en su contestación trata de justificarse de 
las fuertes acusaciones á él dirigidas por Cialdini, 
y su respuesta concluye en forma de cartel de 
desafio. 

El hecho indudable es la completa división en
tre el ejército y los garibaldinos. 

Londres 24.—El Times de hoy dice que para el 
mes de Junio irá una respetable flota rusa al puer
to de Cherburgo. El emperador de Rusia ha mani
festado al gobierno francés deseos de poseer para 
dicha época doce fragatas blindadas. 

París 24.—Un despacho de Polonia de ayer 
dice que se hablan hecho en aquella ciudad mu
chas prisiones, por cantar en las iglesias himnos 
patrióticos. 

Paris 24.-Quedan el 3 por 100 francés á 68-35; 
el 41/2 á 95-30; el interior español á 47 3/4; el d i 
ferido á 411/2, y la amortizable á 16 3/4. 

londm 24.—Quedan los consolidados á 82 1/8. 

D E L INTERIOR. 

Cádiz 24.—Ha salido de esta ciudad para Sevilla 
el regimiento de Soria, que ha sido relevado por el 
de León. 

Ha fallecido esta mañana el Sr. D. Plácido Gar
da, decano délos comerciantes de estajplaza. 

SECCION EXTRANJERA 

ma, y otro no ménos significativo nos lo ha da
do el telégrafo al anunciar, con referencia al 
Pays, que se hacen preparativos para traer las 
tropas de Sir ia . Por lo visto el emperador N a 
poleón, poco seguro de la alianza rusa, teme la 
ira de Inglaterra, y quiere desarmar á su po
derosa aliada inclinándose ante sus exigencias. 
Algo extraña parecerá esta maniobra después 
de los alardes de influencia y de fuerza que ha 
bía dado el gabinete de las Tullerías en la cues
tión de Oriente; pero es ya tanta la flexibilidad 
diplomática que ha mostrado en las diversas fa
ses por que vienen pasando las complicaciones 
europeas, que debe tomarse como cosa muy na
tural en las presentes circunstancias. 

Los gobernantes de Lóndres , que han juzga
do la continuación de las tropas francesas en el 
Líbano como el mayor obstáculo para la pacifi
cación de aquel p a í s , según ia entenderán los 
drusos y los musulmanes, por supuesto, alcan
zan un nuevo triunfo de que deben estar satis
fechos, si su reembarque se realiza en el próx i 
mo Mayo. E s digno de tener en cuenta que en 
asunto de tanta consecuencia venga á prevale
cer el dictámen del representante inglés en S i 
r ia , contra la exposición que han redactado los 
obispos católicos maronitas para demostrar la 
verdad de lo que está pasando en Siria; de suer
te que quedará sentado que cuanto se ha dicho 
acerca de los drusos es completamente falso, y 
respecto de la mala voluntad de los turcos pura 
calumnia. No puede darse cosa más triste para 
la política de F r a n c i a . 

Un corresponsal parisiense de la Independen
cia Belga da una noticia importantísima que 
debemos consignar. Esta es que el Soberano 
Pontífice, atendiendo á la situación precaria en 
que se encuentra, ha tomado todas sus disposi

c iones , previendo su muerte, su destronamien
to ó una abdicación forzosa. E l caso de muerte 
es el que más señala Su Santidad, quien, de 
acuerdo con la opinión de veintiún cardenales, 
instituye su sucesor ó representante, hasta que 
se haga la elección regular del nuevo Papa. E l 
designado para aquella representac ión , tanto 
por Pió I X como'por el cónclave de los carde
nales, es el primado de Inglaterra, el cardenal 
Wiseman, que quedará revestido de todos los 
poderes papales, y encargado de reunir en 
Lóndres un concilio ecuménico . 

E n vista de las dificultades de la s i tuación, se 
supone con fundamento que vacando la Silla 
apostólica habrá un largo interregno antes de 
que se elija otro Papa. Durante este interregno 
gobernará la Iglesia el cardenal Wiseman con 
el nombro do Dio X . Añádese que el asunto es-, 
tá arreglado y promulgado á estas fechas en to
da la Iglesia, para que n ingún incidente ponga 
en peligro la gerarquía catól ica. 

L a resolución de Pió I I se presta á gra 
ves reflexiones. E l ver que se escoge á l n g l a t e r 
ra para refugio moral del catolicismo, el puerto 
donde ha de abrigarse la barca de San Pedro 
cuando tan grande borrasca la amenaza, es 
para llamar la atención de los hombres más i n 
diferentes. L a Providencia tiene muchos medios 
de confundir la inteligencia y previsión de los 
más perspicaces. 

No se dirá que falta libertad para pensar y so
siego para vivir . 

El tristemente célebre D: Liborio Romano habló 
en el Parlaménto piaraontés el dia 19. Hablando 
incidentalmente de Francisco I I , de quien, como 
todo el mundo sabe, fué ministro, le llamó el Bor
tón. D. Liborio habló de virtudes y del cielo. 

¿Qué entenderá por virtud el célebre D. L i 
borio? 

La prensa inglesa, que todos los días acusa á los 
españoles de intolerantes en materias religiosas, 
refiere el hecho siguiente: Habiéndose encontrado 
en las montañas de Donegal (Irlanda) el cadáver 
de un inglés con señales de muerte violenta, se co
menzaron las averiguaciones para descubrir al ma
tador; pero por más pesquisas que se hicieron fué 
imposible saber si el inglés habia sido suicida, sj 
murió en un duelo, ó si en caso de ser asesinado lo 
fué por un protestante ó por un católico. Esto no 
obstante, por órden del gobierno inglés, para cas
tigar tan dudoso crím«n se han destruido comple
tamente 36 casas, y se ha lanzado del territorio á 
39 familias, que constan de 200 personas: entre 
ellas 37 mujeres y 121 niños. Y todo esto se ha he
cho en lo más crudo del invierno. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S. M.—Excmo, se
ñor: Él Excmo, señor marqués de San Gregorio, 
primer médico de cámafra de S, M . , me dice á las 
doce del dia de hoy lo siguiente: 

«Excmo. señor: S. A . R. la Serma. Sra. Infanta 
doña María de la Concepción continúa sin novedad 
en su convalecencia.» 

En atención al estado satisfactorio de S. A . , ce
san desde hoy los partes que he dirigido á V . E . 

Lo que de órden de S. M . traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de 
Aranjuez24 de Abr i l de 1861.—El duque de B a i 
lón.—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud, 

• o r e n CORTES. cn-iaíd 

; i r 
COBiGHESO D E L O S D 2 P U T A D O S . 

Los temores de ver estallar la guerra del 
«wo de Italia dentro de breve plazo, van perdien
do consislenoia en Paris , sin duda por las pro
testas del ministerio de Tur in de que no com
prometerá imprudenlemenle el statu quo. E n 

ernania, Sin embargo, se advierten disposicio-
nes belicosas, que á los diarios de Paris les pare
cen exageradas, y que es probable respondan á 
razones de algún fundamento. L a segunda C á -
¡nara de Dresde ha volado en una de sus últi-
est hieS10neS la surna ú e 3 0 ' 0 0 0 escudos para 
dos F nl lna e^U8la de t,:ro ^ cañones raya-
nes om rms,'adt se han entablado negociac ío-
maron 61 gran ducado ^los Estados (íne for" el 4 tlí)arle la conferencia de Wurtzburgo 
delante i . sl0 último, con el objeto de llevar 
el nomh ^ " ^ a s adoptadas entonces, ó sea 

Parece ejércit0 aleman- Por últ imo' 
Hesse seT BavíeraJ "Wurtemberg, Sajonia y 
Punto- Tn puesto de acuerdo respecto de los 
raan la t Capilaleí ^ '.m Ia actualidad l la-

Las a'e!:i^oa ^ s u s respectivos gobiernos, 
carám Í10tlcias de Dinamarca tienen también un 
aiJm;¡!rTl0g0t E1 ^obíerno de CoPenhague 
cando lln modo notahle su ejército, sa-
nienr quintas- Para el cuerpo de inge-
Q u i n L T 8010 ha llamado á las armas los 
% n í e s d a Ü •s- E s de advertir que los ha" 
ceder en 1 , tein se muestran resueltos á no 
tÍPmDo há máS mínimo d(? las pretensiones que 
^ m a r o n p qm n'60 imPoner á ^ monarquía d i -
descenpia ^ lo veremos si esta recru-
tados. poslcion liene verdaderos resul-

C0MnllAi!XÍSU.a u n las relacicnes de Francii 
taja de la nnin i K desaPareciendo en ven
are t ^ i m de la soberbia reina de los 
dias sé advip?^ P0Tr l0S i n d i c i 0 s ^ e n estos 
^ M S ^ ^ d e e1103 lo tmm visto 
mont p a 4 r en f paso del cluflue de Grani 
ce ^ I T E ' flida del ^ ^ a n c í s c o 

1 ' 0 meJor dicho su expulsión de Tlo-

La carta que el emperador Napoleón dirigió á 
Francisco I I en Diciembre último, y que inserta
mos en nuestro número de ayer, está llamando 
vivamente la atención, por el hecho de declarar 
en ella el emperador que el derecho y la justicia es
taban de parle del rey délas Dos-Sicilias, y que 2a 
agresión del Piamonte era injusta. Todo el mundo 
se pregunta cómo podrá esperar el Piamonte que 
después de esta declaración reconozca Francia la 
usurpación del reino de las Dós-Sicilias. 

íiiFOflhi fríüqjf» •oi.'-i(L*üiiií.U{ tóM&'wve úim.! 

Una carta de Paris dice que los ministerios de 
, Guerra y del Interior se ocupan muy en secreto 

en el proyecto de la reorganización de la Milicia 
nacional en toda Francia. 

Garibaldi llevó escrito y lleyó el discurso que 
tanto alboroto causó en el Parlamento piamontés. 
Tres veces fué interrumpido por un ruido espanto
so, al decir que el ministerio habia provocado la 
guerra fratricida, y tres veces lo repitió. Una car
ta de Turin pinta en los siguientes términos el es
pectáculo que ofrecía la Cámara: 

«Los diputados ministeriales y los ministros se 
levantan á la vez vociferando: el presidente agita 
la campanilla, y no podiendo restablecer el órden, 
se cubre, permaneciendo suspendida la sesión por 
más de media hora. En todo ese tiempo, los minis
tros y los diputados se apostrofan con una violen
cia inaudita. El Sr. Cavour estaba furioso: salia 
del salón, volvía á entrar; salia nuevamente, pál i 
do, tembloroso, agitado; el Sr. Rattazzi dejó su si
llón y se mezcló entre la multitud desordenada que 
ocupaba en grupos el hemiciclo: Garibaldi perma
necía impasible en su puesto.» 

Parece que en los últimos dias se han visto en 
las calles de Turin gran número de inscripciones 
hechas con carbón, que decian: «¡Viva Cavour! 
Abajo Garibaldi!» Se supone que el mismo Cavour 
ha hecho escribir estos letreros por su policía. 
Parece que está furioso contra Rattazzi, que no im
puso silencio á Garibaldi cuando en la Cámara 
habló este con tanta violencia. 

Pasan de cien personas las fusiladas en Ñápeles, 
en los últimos dias, la mayor parte de ellas por 
sospechas de reaccionarias. En Agnone se fusila
ron en un solo dia 23. 

¡Asombrosa tolerancia! 

P R E 8 I D E H C I A . DEÍ. SEMOP. M C I X A n E S , V J C B P R K S I D í í N T E . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 24 de Abril 
de m i . 

Abierta á las tres, se leyó el acta de la anterior, 
y quedó aprobada en votación nominal por 85 se
ñores diputados. 

Quedó publicada como ley la relativa á la conce
sión de un crédito extraordinario al ministerio de 
la Guerra para la compra de ganado con destino 
á la artillería de campaña. 

El Sr. NÜÑEZ DE PRADO.—Deseo saber el es
tado en que se encuentra la distribución de los fon
dos para socorrer á las víctimas de las inundacio
nes. Según parece, aún no se ha distribuido canti
dad alguna; y como las necesidades son perento
rias, urge acudir al remedio, porque si este es tar
dío, será necesaria mayor cantidad para levantar 
de la miseria á los que, socorridos desde luego, no 
habrían caido en ella. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
Sr. Nuñez de Prado tiene razón; pero S. S. no i n 
dica más que una de las condiciones del socorro, 
que es la prontitud; además se necesita la justicia 
en la distribución, para lo cual se requieren datos. 
Esa comisión tiene nombrada una subcomisión, de 
que es digno individuo el Sr. Moyano, diputado 
por Zamora; y cuando no ha empezado la distribu
ción, no será por falta de celo. 

El Sr. MOYANO.—Doy las gracias al Sr. Pra
do porque me proporciona decir lo que está ocur
riendo en este asunto. Sancionada la ley, el go
bierno inmediatamente (pues si no se ha distri
buido aún nada de ese socorro no es culpa del 
gobierno) nombró la junta central y las de pro
vincias. La junta general, presidida por el que 
ocupa el sitial de ia presidencia del Congreso, se 
reunió y vió que los datos remitidos por las pro
vincias habían tomado una base que nosotros no 
podíamos aceptar como absoluta. Todas se ha
bían fijado un tipo, fuera del cual creían que no 
se le debia socorrer. En unas habían adoptado el 
tipo de 300 rs. de contribución; en otras el de 30; 
y nosotros dijimos: ¿qué razón hay para socorrer 
al que ha quedado reducido á la miseria pagando 
300 rs,, y no al que pague 500 ó 3,000? Se man
daron, pues, instrucciones á las provincias, y se 
les remitió hasta los modelos para los trabajos; y 
siento decirlo: los datos pedidos, á pesar de las 
excitaciones hechas por la comisión, no han veni
do de ninguna provincia, á excepción déla de Za
mora, cuyo celo de parte del gobernador é indi
viduos de la junta es digno de todo elogio. Gra
nada también ha mandado respecto de la capital, 
pero no de la provincia. 

Tengo entendido que en la junta que habrá esta 
noche se piensa proponer que se dé á la provincia 
de Zamora, que ha mandado todos sus datos, algo 
de lo que ha de recibir, á fin de (jue el socorro sea 
inmediato y de que sirva de estímulo á las juntas 
de las otras provincias. Yo no culpo á estas: quizá 
hayan tenido muchas dificultades que vencer, i n 
clusa la inercia de los mismos interesados; pero 
conste que no se ha repartido ya el socorro porque 
los datos indispensables no han venido , y la res
ponsabilidad, si la hay, caerá sobre quien corres
ponda. 

El Sr. NÜÑEZ DE PRADO.—Yo rogaría á la 
comisión que prescindiera de llevar la exactitud al 
extremo, en gracia de la prontitud del socorro. 

ÓUDEN DEL n i A . 
Actas de Osuna. 

Sin discusión ae aprobaron estas actas, quedan
do admitido D. Francisco de Paula Candan. 

Pensiones á viudas de facuUativos. 

Se leyó el siguiente proyecto: 
«Artículo 1.° Se concede la pensión anual de 

4,000 rs., trasmisibles á sus hijos, con arreglo á 
lo que disponen el art. 76 de la ley de sanidad v i 
gente, y los 3.°, G.0 y 7.° del reglamento para su 
ejecución del 15 de Junio del próximo pasado año, 
á doña Rafaela Alvarcz, viuda del doctor en me
dicina y cirujía D. José Antonio Rivero, que falle
ció del cólera-morbo en la villa de Villaviciosa, 
provincia de Oviedo, durante la epidemia de 1855, 
ejerciendo con todo celo su profesión. 

Ar t . 2.° Se concede asimismo la pensión anual 
de 3,000 rs., trasmisible á sus hijos, al tenor de 
lo dispuesto en el articulo citado de la ley de sani
dad, y en los 4.°, 6.° y 7.° del reglamento para su 
ejecución, á cada una de las siguientes viudas, cu
yos maridos fallecieron todos en el año de 1855, 
víctimas del cólera-morbo, y prestando sus servi
cios facultativos en los pueblos que se indican: 

Primero. A doña Mariana Yanguas, viuda de 
D. Agustín Tbañez, médico titular de Belmente, 
provincia de Teruel. 

Segundo. A doña Espectacion Albiol , viuda 
de D, P^bro José Matres, médico ?titular de Cam
pillo de Alto-Buey, provincia de Cuenca. 

Tercero. A doña Nicolasa Dávalos, viuda de 
D. Maximino García López, médico extraordinario 
que fué de la hospitalidad domiciliaria de es tacór-
te, la que deberá dividir la pensión por mitad con 
los hijos que de primeras y segundas nupcias dejó 
su difunto esposo. 

Cuarto. A doña María Figuerola, viuda del 
médico-cirujano D. Isidro Rovira, muerto en V i l a -
bella, provincia de Tarragona. 

Quinto. A doña Angela Peñarubia, viuda del 
cirujano D. Rafael Huerta y Coronado, que murió 
en Minglanilla, provincia de Cuenca. 

Sexto. A doña Manuela Villacampa, viuda de 
D. Gregorio Constantino Oliver, cirujano titular 
ele Canfranc, provincia de Huesca. 

Sétimo. A doña Petra Gabriel y Moulleó, viuda 
de D. José Morant, médico cirujano titular de 
Castillo de Gardmuñoz, provincia de Cuenca. 

Y octavo. A doña Elena "Fernandez, viuda de 
D. Manuel González, cirujano titular de Cebreros, 
provincia de Avila, 

Art . 3.° Se concede también la misma pensión 
anual de 3,000 rs., ségun lo disponen los artículos 
de la ley y del reglamento citado en el artículo 
anterior, á doña Mariana del Rio, viuda de don • 
Francisco Blasco, cirujano de la beneficencia do
miciliaria de Málaga,, en cuya ciudad falleció des
empeñando dicho cargo en el pasado año de 1860, 
del tólora-morbo. 

Ar t . 4.° Se concede igualmente la misma pen
sión anual de 3,000 rs., al tenor de ios artículos c i 
tados de la ley y del reglamento, á los siguientes 
huérfanos cuyos padres fallecieron del cólera 
morbo en al año de 1855, en el desempeño de sus 
funciones facultativas: 

Primero, A D. Manuel y doña Salvadora Fer-
rer y Julve, huérfanos de D. Cipriano, ciruja-; 
no titular de Miramhel, provincia de Teruel. 

Segundo. A D. Eduardo y doña Emilia Maru-
gan y Quevedo, huérfanos de D. Lúeas, ciruja
no titular de Yiliaviciosa de Odón, provincia de' 
Madrid, 

Ar t . 5.° Las pensiones concedidas por esta ley 
empezarán á devengarse desde el 28 de Noviem
bre de tQió i c s p c c i o de ias ramillas ae ios prote-
sores de medicina, cirujía y farmacia que fallecie
ron antes de cstedia, y iasdemás desde el siguiente 
al fallecimiento de sus causantes, dejando á sal
vo, el espíritu y letra de la ley de sanidad vigente, 

Ar t , 6,° Estas pensiones se regirán por las re
glas establecidas ó que se establecieren para las 
del monte-pío civil, en cuanto no se opongan á la 
ley de sanidad, ni al reglamento, para su ejecu
ción,» 

No habiendo quien pidiese la palabra contra la 
totalidad, se pasó á la discusión por artículos, y 
quedó aprobado el primero. 

Se leyó la siguiente enmienda ai art 2,°: 
«Después de doña Angela Peñarubia . que se 

añada: «Doña Dominga Patón, viuda de í ) . Fran
cisco Ruiz Hinojo,» 

E! señor marqués de BENEMEJ1S,—Desearía 
saber si la comisión acepta la enmienda. Creo que 
la comisión tiene algunos antecedentes acerca del 
expediente de que se trata. 

El Sr, PEREZ CABALLERO.—La subcomisión 
de la comisión ha encontrado en algunos expe
dientes de los remitidos para conceder estas pen
siones algunos defecíos ligeros de tramitación, por 
lo cual los ha devuelto; pero respecto de la viuda 
del Sr. Ruiz Hinojo y de la que figura en la otra 
enmienda de S, S., cree que estos defectos no i m 
piden que puedan ser incluidas en la lista de las 
pensionadas: a s í , pues, la comisión a c é p t a l a s 
dos enmiendas de S, S,, esta y la que se refiere al 
art, 4,° 

El señor marqués de PENEMEJIS.—Doy gra
cias á la comisión, y ruego al Congreso que admi
ta estas enmiendas. 

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo 
con la enmienda admitida. 

Se aprobó sin discusión el 3,° 
Sa leyó el 4,° con la siguiente enmienda, admiti

da por la comisión: 
«Antes de D. Manuel y doña Salvadora Ferrer 

y Julve, que se ponga: «Doña María de las Merce 
des y doña Josefa Alamo, huérfanas del médico-
cirujano D, José María.» 

Puesto á discusión el art, 5,° con la enmienda, 
quedó aprobado. 

Igualmente se aprobó el 6.° 
Proyecto de ley de imprenta. 

Continuando la discusión de la totalidad de este 
proyecto, dijo 

Él Sr. ALVAREZ BUGALLAL.—No me he le
vantado por el deseo de hablar con extensión ni 
de defenderme de todas las alusiones que se me 
han hecho. Profeso la opinión de que los funcio 
narios públicos, pertenezcamos al Congreso ó no, 
estamos siempre presentes en aquel banco, en el 
del ministerio. Era menester, para obligarme á 
pedir la palabra, que fueran de tal naturaleza las 
alusiones, de carácter tan personal y tan grave 
los cargos, que hicieran necesaria, de" todo punto 
necesaria, mi intervención en el debate: este caso 
ha llegado ayer. 

Hace algún tiempo nos encontramos en un t r i 
bunal de justicia el Sr. Calvo Asensio y yo ; y pa 
labras vertidas por S S. en-̂  aquella ocasión, me 
hicieron creer que provocaría un debate sobre lo 
que S, S, entendía entonces por «persecución de La 
Iberia.» Yo deseaba oportunidad de explicar por 
qué La Iberia fué recogida casi diariamente du
rante algunos meses, y cómo se mitigó su actitud 
á consecuencia de una denuncia: deberes de pru
dencia me impiden, sin embargo, entrar en este 
debate: yo no lo provocaré; si alguien acepta su 
responsabilidad, no faltaré de mi puesto. Yo ayer 
asistí conmovido á la relación que S, S, nos hizo 
de sus primeros pasos en la carrera periodística: 
seguí con curiosidad el desenvolvimiento y vicisi-
tüdea de su primer periódico profesional; me con 
gratulé con S- S. en la aparición de La Iberia, dia 

rio que ocupa un rango algo importante en su 
partido, no más que en su partido; y cuando S, S, 
habló de la modestia y demás prendas recomenda
bles de los que llamó sus redactores, esperaba 
yo que después, al ocuparse de sus tribulaciones, 
formulara los cargos concretos en 'que fundaba 
la acusación de persecución. No tuve' el gusto de 
oírlo. 0 

Más parece ser un artículo del decálogo dé la 
parcialidad a que pertenece S. S, el odio al íiscal 
de imprenta; y yo, que he visto que S. S, entiende 
bien el oficio del periodismo, que he admirado 
ayer su precocidad como jurisconsulto distinguido, 
he supuesto que hablaría de mis actos, v venia 
dispuesto á asistir á la repetición de las califica
ciones y epítetos que la prensa de la oposición re
gala siempre al pobre fiscal de imprenta. Pude en
tonces darme por aludido en lo queS. S, dijo acer
ca de si era jóven, con merecimientos ó sin ellos 
si me faltaban ó no títulos para posición tan ele
vada en la magistratura; pero no me pareció ne
cesario. Sin embargo, desde el momento en que 
pronunció S. S, palabras que podían envolver una 
responsabilidad moral, grave, contra el gobierno y 
contra mí, yo no pude ménos de apresurarme á 
contestar. 

Decía el Sr, Calvo Asensio: «El fiscal ha de de
nunciar cuando el ministro se lo mande; y, seño-" 
res, si no ha de tener facultades, independientes, 
si se ha de repetir el escándalo que yo presencié 
de decir el íiscal de imprenta en un juicio que si se 
habia salido de la ley al hacer ía denuncia, el go
bierno lo sabia de antemano y podía exigírsele la 
responsabilidad en otra parte. , .» 

¿No es verdad que S. S, se refería á lo que pasó 
en una vista pública? Si es así, debo hacer una 
declaración. El Sr. Calvo Asensio se equivocó eu 
lo que dijo ayer. Todos saben que en la índole de 
los debates de imprenta cabe un procedimiento 
dialéctico; que dadas la tésis y antítesis, cuya sín
tesis, que es la sentencia, se va á buscar, se em
plean argumentos directos, y se emplean también 
hipótesis. Esto fué lo que hice yo aquel dia: des
pués de demostrar cumplidamente, con argumen
tos positivos y directos, que el artículo sometido 
al fallo del tribunal era pefectamente denunciable, 
pero no recogible; después de haber sostenido 
esjp, anticipándome al argumento de la defen
sa", aije: «Si por ventura se dijese que este ar
ticulo debió ser recogido, yo sostengo que esa 
discusión es inútil y no debe entrar en ella el 
tribunal.» 

«Y no solo se ha denunciado eso, decia su se
ñoría, sino que se ha obligado á los tribunales á 
que fallen sobre ello, manifestándosa en su pre
sencia que tal vez creyeran que la denuncia estaba 
fuera de los artículos de la ley; pero que al t r ibu
nal no le tocaba otra cosa sino discutir si habia 
delito, é imponer la pena.» 

' Esta teoría fué sostenida por mí y la sostendré 
siempre. Las funciones de los tribunales consisten 
en conocer de los delitos que se les someten, y fa
llar sobre ellos: podría discutirse si el gobernador1 J 
y el fiscal habían ó no faltado á la ley no impidien
do la circulación del escrito: pero para el tribunal 
existia el hecho de la publicidad, indispensable 
para pArp^frOfion <3ol delito, y con la publicidad 
la denuncia: al tribunal no le tocaba sino declarar 
si el artículo era culpable ó no. Así, pues, por i m 
pertinente, rechazaba yo ante el tribunal aquella 
argumentación; y para rechazar aquella argumen
tación ociosa, dije que si era menester abandonar el 
sistema preventivo para entrar en el represivo, el 
gobierno haría lo que creyese más compatible con 
sus deberes y con lo que de él exigían altísimas 
consideraciones é intereses, sometiéndose luego á 
la debida responsabilidad. 

He terminado la parte principal de mi discurso, 
y ahora llamaré la atención'sobre ciertas expresio
nes qué el Sr. Calvo Asensio ha lanzado contra los 
tribunales. Aquí se ha dicho por S, S., que tanto 
alaba á los tribunales cuando dictan fallos favora
bles á las oposiciones, que esa denuncia y condena 
se ha llevado á efecto obligando á los tribunales á 
que condenen lo que no debían condenar, pues no 
debieron admitir la denuncia. 

He demostrado que el tribunal no podia hacer 
más que declarar si el artículo era ó no culpable, 
y esa demostración contesta á la declaración de 
S, S. Pero lo grave es que venga S. S. á decir aquí 
que puede haber tribunales que se dejen influir por 
el gobierno, y gobierno que se atreva á cohibir la 
conciencia de los jueces. 

Recuerdo que cuando se quería exigir del go
bierno responsabilidad por cierta real órden, los 
tribunales eran inmaculados, integérrimos para 
los señores de enfrente: hoy se tiene un lenguaje 
distinto. Señores, sed consecuentes una vez siquie
ra con vuestras premisas, con vuestros medios de 
Oposición, 

Es menester protestar contra ese prurito... 
El Sr. PRESIDENTE—V, S. ha pedido la pa

labra para una alusión, y ha hecho uso de ella; 
pero no puede V. S, hablar en el fondo de la cues
tión. wüiéísÉBoiqWtto bbeüii dap ni&fásH 

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL.—Sometiéndo
me á ia indicación del Sr, Presidente, diré que no 
concibo por qué cuando se trata de personas que 
desempeñan funciones al lado del gobierno, todo 
ha de presentarse con negros colores; y cuando se 
trata de la oposición, esta ha de ser siempre sim
pática y santa. No es esto cierto; se puede servir 
bien y dignamente al país estando al lado de un 
gobierno, y so pueden cometer graves faltas y a l i 
mentar no pocas ambiciones siendo oposición: y si 
el ser siempre ministerial prueba inconsecuencia, 
el ser siempre oposición es declararse en contra de 
la primera necesidad de las sociedades: la del go
bierno, la del órden público. 

El Sr, CALVO ASENSIO.—S, S. ha dicho que 
en una causa de imprenta en que yo tuve la honra 
de verme frente á frente con el Sr, Bugalla!, honra 
no pequeña, pues S, S, es jurisconsulto y yo solo 
simple aficionado, á pesar deque cuando S. S, em
pezó la carrera teúia yo algunos años de leyes que. 
podia dar á S, S.; ha dicho que en esa causa de im
prenta mis palabras pudieron ser motivo déla con
testación que en sus grandes conocimientos jurídi
cos tuvo á bien dar S, S, No fueron mis palabras 
las que pudieron dar lugar á lo que dijo S. S, Sa
ben los señores diputados que la acusación empieza 
antes que la defensa, y por consiguiente, que el 
Sr. Bugallal habló antes que yo en ese juicio, Pero 
yo, que he visto que la memoria de S. S, le es algo 
infiel, diré que esta cualidad sirve mucho para el 
cargo que desempeña. 

Me bastan las palabras que ha pronunciado su 
señoría diciendo que el representante de la ley y 
el gobierno podian, cuando lo creyeran conveniente, 
salirse de las eondiciones de la ley, y pasar de las 
medidas preventivas que la ley marca á las repre
sivas. 

Si lo que yo dije en la interpretación de n ley es 
equivocado, por lo ménos S. S. no lo ha demostra
do aqmV 

S. S. ha hablado de las recogidas de La Ibena. 
Yo reto á S, S. que diga cuál era el móvil que le 
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guiaba á faltar á la ley. llevando a juzgar ante 
fos tribunales un artículo que con arreglo a la ley 
no debia ir allí. Ténganse presentes los artículos 
4 0 ° 5.0 de ia ley, y verá el Congreso que no es 
posible que haya esa censura previa y haya des-

PUEldSe?UpRESIDENTE.-Tenga V. S presen-
te ciue no tiene la palabra sino para rectificar. 

E?Sr CALVO ASENSIO.-Pues que he de te
ner ocasión de ocuparme en adelante de esta cues-
^ n concluyo rogando al Congreso tenga pre-
spntela declaración que se ha hecno, ae que 
el goMerno puede ape la rá la represión si no cree 
bastantes las medidas preventivas. 

Yo no he atacado á los tnbunales; pero los 
tribunales tienen responsabilidad, y al mismo 
tiempo que se respetan sus fallos, pueden discu-

^ Nos ha hechoS, S. un cargo de inconsecuen
cia No comprendo ese cargo,] ni la conexión que 
tieiie lo que yo he dicho sobre imprenta, con la 
suspensión de una ejecutoria por medio de una 
real orden. 

Voy á concluir: creo que S. S. tiene el senti
miento de no poder recoger en este sitio palabras 
que ha podido recoger en otros. Yo me felicito de 
que S. S. haya hablado aquí, porque así no po
drá recoger sus palabras. 

EISr. ALVAREZ BÜGALLAL.—El Sr. Calvo 
Asensio me ha obsequiado con el título de emi
nente jurisconsulto, y me ha hecho el ofrecimieri-
to de unos cuantos años de leyes: yo los acepto 
con gratitud, porque siempre vienen bien; pero 
con la condición de que le queden algunos para 
constituir con sus demás conocimientos facultati
vos de escritor, médico, político, etc., un conjunto 
de facultades y carreras; es decir, una verdadera 
univerdad. S. S. es una universidad viviente, una 
universidad ambulante. ¿Qué he hecho yo más 
que tributar elogios á sus variados conocimientos 
facultativos? Pero ya que reconozco el derecho de 
S. S. para hablar aquí en todas las cuestiones, 
mucho más por lo universal de su deber, no pue
do dejar de rectificar una especie. 

S. S. dice que yo he afirmado que el gobierno 
está en el caso de prescindir de las leyes cuando 
lo crea conveniente: lo que he hecho ha sido sos
tener que cuando grandes intereses corren peli
gro y la acción de las leyes no basta, el i m 
perio de las leyes concluye para comenzar el de la 
dictadura; pero he añadido que aquí no habia l le
gado este caso; que estábamos en un periodo per
fectamente tranquilo y normal. 

El Sr. CALVO ASÉNSIO.—Diré solamente que 
he quedado complacido al ver las nuevas dotes 
que ha descubierto S. S. 

El Sr. COELLO.—La comisión, señores, al de
fender este proyecto sometido á vuestra delibera
ción, está lejos de imaginar qne ha realizado una 
obra perfecta; al contrario, si se felicita de este 
debate, es porque fia en vuestra ilustración. Las 
Cortes vendrán á perfeccionar la obra de los dipu
tados periodistas que componen la comisión. Los 
diputados periodistas estarán aquí, para contestar 
á las impugnaciones con la calma de les que saben 
que no han sacrificado ante ningún móvil innoble, 
ni los grandes intereses de la nación, ni las liber
tades de la prensa. 

Yo, que debo lo que soy á la prensa, que no 
renegaré de ella nunca, durante cuatro años he 
tenido una parte activa en las cuestiones de i m 
prenta. Las he discutido en los bancos de la opo
sición y en la comisión; y, señores, tengo que con
testar una sola cosaá las alusioaes del Sr. Calvo 
Asensio: que no he consentido nada en el dictámen 
que se discute que no haya proclamado y pedido 
en la oposición. 

Esperaba yo oposición de parte de la democra
cia, que desea hacer prevalecer sus fórmulas ab
solutas; la esperaba de ciertas fracciones que, en 
las libertades que vais á devolver á la prensa, 
pueden ver otras tantas garantías que arrancáis á 
los intprc>sps da la c^oiodaH; pí»rn no la esperaba 
de la minoría progresista, porque no creía que 
fuera á condenar las mismas soluciones que ella ha 
dado. La comisión, ó se ha atenido á las bases de 
la ley de las Cortes constituyentes, ó si se ha apar
tado de ellas, ha sido para mejorarlas de un modo 
favorable á la imprenta. 

Recordemos la situación y la historia de la pren
sa en España. Un orador de esta Asamblea definía 
esa historia: diez años de dictadura, precediendo 
ó siguiendo á dos años de licencia y anarquía. La 
prensa ha vivido, ó bajo la censura prévia de la 
dictadura, ó bajo la censura póstuma de las tur
bas. Nunca la prensa ha tenido una ley que esta
bleciese sus .derechos y sus deberes. Establecer 
bien esos derechos y deberes, proclamar la res
ponsabilidad como consecuencia de la libertad, ha 
sido el objeto de la comisión. 

Hasta dónde lo ha conseguido, lo dirá ei parale
lo que voy á establecer. 

Tres son los puntos fundamentales de toda ley 
de imprenta: la clasificación de los delitos, su pe
nalidad, y el tribunal que ha de juzgarlos. 

Ciasificadon.—Yo no seguiré al Sr. Calvo Asen
sio en los desenvolvimientos de su discurso. Hoy 
solo diré que realmente la listado los delitos esde-
masiado extensa; es posible, es casi seguro, que 
se aceptarán ciertas indicaciones hechas en estos 
debates: por ejemplo, que para que sea delito ex
citar al no pago de las contribuciones , sea necesa
rio que estas estén votadas por las Córtes. Pero ni 
la comisión ni el gobierno podrán llevar su longa
nimidad hasta considerar que no es delito el ata
que á la inviolabilidad de la cosa juzgada, á la le
gitimidad de las Cór tes , á la dignidad de los 
miembros de la familia real, ó el tratar en la pren
sa la cuestión tan grave de la sucesión á la Co
lon a. 

Pero sin que pueda comprometerme con el se
ñor Calvo Asensio á que desaparezca la larga 
lista de esos delitos, puedo darle una gran espe
ranza. Esos delitos van al jurado, independiente 
de toda presión del gobierno; se penan con penas 
pecuniarias, y comprenden todos los que puede 
cometer la prensa, á diferencia de otras legislacio
nes que adoptaban el principio de que además ha
bla los delitos comprendidos en el Código. 

Pero, señores, ¿no es preferible clasificar cir
cunstanciadamente los delitos, á encerrarse en la 
vaguedad que tenían las antiguas leyes? Entonces 
subversivo y sedicioso era todo ataque á la polí
tica del gobierno , mientras que todo examen de 
los actos de la administración queda libre en la 
legislación actual. 

Penalidad.—¿Qué era la penalidad por las leyes 
de 1820 y 1837? En ellas, el principio de la pena 
personal era la regla general; la pena personal 
era la excepción. En este proyecto sucede lo con
trario, y además no habrá prisión sino después 
de la sentencia, ni habrá inhabilitación del editor 
hasta después de esta sentencia misma. 

De la penalidad pasemos á los tribunales encar
gados de aplicarla.—No voy á hablar de lo que es 
hoy el tribunal que entiende en los delitos de i m 
prenta. Reptitiré lo que dije combatiendo la ley 
actual: s i me dieseis la inamovilidad de la magis
tratura optaría para la prensa por un tribunal 
inamovible de jueces; pero, señores, entre el t r i 
bunal tal como esta hoy considerado y el jurado, 
¿hay posibilidad de dudará j c j ia > 
^ Pero decía el Sr. Calvo Asensio; aes aue esta
blecéis un jurado de poderosos." AunqqUe SienL 
dar armas al eminente orador de U i ! / • 
debo hacer una deela.acioj t 'UZ^Tli 
misma manera que el sufragio universal ¿1 inro 
do de las muchedumbres Si por el principio ^ 
igualdad queréis que se abran los destinos públi 
eos al talento y a la probidad, salgan de donde 
salgan, acepto este principio. Pero si igualdad 
significa el gobierno de los más, no el gobierno de 
los más dignos, yo rechazo esa igualdad. La he 

visto á la obra en Francia y en Niza, y en una par
te ha dado por resultado la pérdida de la liber
tad, y en otra la pérdida de la patria. 

El jurado, en épocas de revueltas, ha sido casi 
siempre la impunidad; y á la manera que las acu
saciones más injustas á la honra de Arguelles y 
Mendizabal no eran injurias ante ese jurado, tam
poco fueron penables los ataques á las institucio
nes más venerandas. Vino otro tiempo, y las Peñas 
de San Pedro se han visto llenas de escritores. 

Pero yo no comprendo el jurado de los progre
sistas, que exigen también la garantía del censo. 
La cuestión del más ó el ménos es cuestión de gus
to. Nosotros llamamos á ese jurado la gran pro
piedad, la industria, la legislación, la ciencia, las 
ideas modernas, simbolizadas en los hombres de 
fortuna, en los jurisconsultos, en los hombres cien
tíficos, en las univerridades. Si el jurado ha de 
aclimatarse en España, ha de ser constituido en 
términos parecidos á los que propone este pro
yecto. 

Después de haber trazado los puntos fundamen
tales de toda legislación de imprenta, veamos lo 
que esta ley consigna y lo que consignaban las ba
ses de las Constituyentes. 

Estas bases, en cuestión religiosa, establecían 
absolutamente lo que el proyecto actual, y esto 
por la iniciativa de la Cámara, aceptando una en
mienda propuesta por el Sr. Lafuente y defendida 
por el Sr. Escosura. Esto lo hacían en el momento 
mismo en que acababan de discutir la base religio
sa. Creyeron hacer en esto un servicio al país, y 
yo lo creo como ellos: yo pienso que sostengo en 
esto, al mismo tiempo que la religión, los intere
ses de esa tolerancia que deseo, sin ofensa de la 
unidad católica. 

Me duele ver que se quiera establecer el divor
cio entre la libertad y la religión. Yo creo que las 
verdaderas ideas religiosas y las de tolerancia 
ganarán más con el silencio de la prensa sobre 
cuestiones religiosas, cuando se pueden discutirlas 
sociales, filosóficas y económicas. Detengámonos 
ante el umbral del templo, no sea que en él entren 
los nuevos fariseos de la política. 

Aquellas bases establecen también la coexisten
cia del jurado y del tribunal ordinario, no solo para 
la injuria y la calumnia, sino para todos los delitos 
de sedición y en que la prensa entra como instru-

1 mentó. 
I ¿Qué significaban esas bases respecto al secues-
I tro de los periódicos? Dice el proyecto que se dis-

cute, que siempre, después de la denuncia y des
pués de la circulación, podrá esta suspenderse; ¿y 
cuándo? Cuando se vea atacado el trono, el órden 

! social, la religión ó las buenas costumbres. Las 
bases de las Constituyentes establecían el secues
tro antes de la circulación en estos casos, y ade
más cuando se atacase á la honra de los particu-

| lares. 
1 Y respecto de las garantías, ¿qué sucedió en aquel 
; Parlamento? No se contentaron con la del editor y 

del depósito, ni con la responsabilidad de los d i -
j rectores, que es mi sistema: quisieron también la 
j de los redactores, y establecieron la firma, sabien-
I do que lleva consigo en ciertos casos la pena per-
'; son al, 
' Yo no hago cargos á aquella Asamblea; sería 
| hacérmelos á mí: tampoco tengo por objeto dirigir 

una acusación de inconsecuencia contra un par-
' tido que respeto. No; lo que me propongo probar 
j es lo que son las necesidades del gobierno, y evo-
i car el ejemplo d a aquellas Córtes tan liberales pa

ra que no os dejéis fascinar por declamaciones, 
i Aquellas Córtes legislaban en presencia de ciertos 

artículos de la prensa y de tribunales quaabsol-
| viaa escritos inmorales condenados por el tribunal 

de honor de la prensa; y quisieron consignar a l -
| gunas garantías contra los excesos de la imprenta. 

Y es preciso decir toda la verdad; aquella Asam^ 
blea se sentía guiada por una especie de espíritu 

' de reacción contra esos excesos que se veían en la 
¡ prensa. Para que hoy no venga esa reacción, no 
j hemos querido nosotros proclamar principios ab-
I oolntoo; no h o m n s QUArirln PBÍahlecñr absolutamen-
i te eljurado para que haya qua hacer de prisa y 

corriendo una ley quitándole los delitos de injuria 
; y calumnia; no hemos querido consignar en a"bso-
| luto la pena pecuniaria ni la libertad de imprenta, 
i porque no nos viéramos luego condenados á qui-
! tarlas por otras leyes ó á saltar por cima de la ley, 

llevando al director de un periódico al Saladero, 
como sucedió entonces con el director de FA León 

' Español. 
i Yo no he venido hoy á hacer un discurso minis-
i terial; pero creo que progresando lentamente y 
: profesándola política actual, habremos adelantado 
| mucho, asentando sobre la base de la libertad la 
j monarquía y el órden, y con ellas podremos llegar 
I déntro de algún tiempo á dar al país todos los bie-
i nes que tiene derecho á esperar. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—He oido, señores, 
| con mucho gusto el discurso del Sr. Coello, que 
l me ha probado que S. S. quiere la libertad de 
| imprenta, y ha sostenido como otras veces el prin-
| cipio de los fueros de la prensa. 
| Y o , que ya conocía esto, me extrañaba de 

que S. S. suscribiese este proyecto, y no dudo de 
| su propósito; pero creo que tía venido, de conce-
I sion en concesión, á poner su firma en un proyec-
i to que es el más insidioso que se ha presentado á 
: la deliberación de las Córtes. 
\ S. S. se ha extendido en consideraciones ge-
j nerales sobre la prensa, pero no ha contestado á 
¡ mis argumentos, y no puedo ahora hacer más que 
I rectificar; pero ya en la discusión sucesiva se po-
| drá convencer el Congreso de lo que es la ley, 
I y de la razón que yo tenia para impugnarla. 
| El Sr. COELLO.—Dos solas palabras: una pa-
| ra dar gracias al Sr. Calvo Asensio por los elo-
| gios que me ha prodigado, y que yo no puedo 
| ménos de hacer extensivos á toda la comisión y 
i hasta al gobierno, por el interés que se tomaba 

en la libertad de la imprenta; y otra para decir 
I á S. S. que las palabras relativas á la licencia de 
! la imprenta durante el bienio no eran mias, sino 
1 de un célebre orador que no las dijo seguramente 

por censurar á la imprenta ni á las Córtes consti
tuyentes, porque una y otra censura hubieran cal
do sobre él. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Yo repito que creo 
en la buena intención del Sr. Coello y de la co
misión y el gobierno respecto á la libertad de i m 
prenta; pero con toda su buena intención, sus se
ñorías han tenido la mala fortuna de no poder 
hacer sino un proyecto fatalísimo para la prensa. 

El Sr. PRESIDENTE (Monares).-Se suspende 
esta discusión. 

Consultado el Congreso, acordó reunirse en 
secciones después de la próxima sesión. 

Se leyó y aprobó definitivamente el proyecto 
de ley concediendo pensiones á varias viudas do 
facultativos. 

El Sr. PRESIDENTE (Monares).—Órden del 
dia para mañana: el debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

MADRID 25 D E A B R I L D E 1861 . 

SOBRE LA REINCOUPORACÍON DE SANTO DOMINGO A 

ESPAÑA. 

L a cuestión de ia reincorporación de la isla 
de Santo Domingo á España ha ofrecido tan
tas y tan diversas fases, según el modo con que 

la han tratado los diarios ministeriales, que 
francamente lo decimos, m á s que cuestión emi
nentemente nacional como es, y para cuyo e x á -
men no debia haber habido m á s que un criterio, 
el del patriotismo, parece un asunto de partido, 
en el cual pudieran ser aceptables todas las 
ideas, todas las opiniones, y tener lugar ese i n 
menso cúmulo de vacilaciones que forman el 
sistema de gobierno de la situación dominante. 

L a primera noticia de tan fausto aconteci
miento fué saludada con un grito de júbilo 
unánime por parte de todos los periódicos inde
pendientes. 

Los ministeriales, qusen un principio se aso- ' 
ciaron también á tan espontánea manifestación 
de alegría , fueron después haciéndose eco de 
las más encontradas opiniones, y publicando 
artículos en pró y en contra de la reincorpora
c ión , dando por pretexto que al obrar así obe
decían al deseo de ilustrar la cuest ión , presen
tando las ventajas y los inconvenientes que ia 
reincorporación podía traer á España. Pero 
¡cosa singular! por cada ventaja han amonto
nado multitud de inconvenientes, y suscitado 
cuestiones de gravísimo carácter que el patrio
tismo exig ía no abordar, y mucho más dado el 
origen semi-oficial que por muchos pudiera 
atribuirse á aquella especie de flujo y reflujo de 
apreciaciones, de encontradas ideas á propósito 
de un acontecimiento que por su índo le , c i r 
cunstancias y conexidades, demandaba la m á s 
severa parsimonia, la m á s exquisita reserva. 
Lejos de eso, la intemperancia ha ido en a u 
mento de dia en dia, y dado motivo para que se 
crea que el gobierno se ha propuesto crear at
mósfera, con objeto de ir preparando la opinión 
pública para que no cogiera de improviso ya , la 
solución que adoptase, fuera la que fuera. 

Recordamos á este propósito lo sucedido 
cuando surg ió la cuestión de Marruecos. Y el 
recuerdo no puede ser más oportuno , porque 
tanto entonces como ahora, apareció la torva 
mirada de Inglaterra; entonces y ahora, toda 
la prensa independiente, con la ardiente unani
midad que en pechos españoles engendra el pa 
triotismo, el sentimiento de decoro nacional, dió 
la voz de alerta. Y ahora más que nunca , con 
el funesto precedente de las célebres notas del 
S r . Calderón Collantes, nuestro ministro de E s 
tado, todos los periodistas que obran solo á im 
pulsos del puro y acendrado español ismo, deben 
redoblar sus esfuerzos para, que no se acabe de 
extraviar la pública opinión y para que el go 
bierno adopte la política verdaderamente nacio
nal , que, sin disputa ni vacilaciones, es la de 
aceptar la reincorporación á España con que 
por un movimiento espontáneo nos brindan 
nuestros hermanos de Santo Domingo. 

Desde las más elevadas regiones políticas hasta 
las que ocupa la prensa independiente, losdiarios 
que reciben inspiraciones del gabinete del gene
ral O'Donnell son los que más han acogido con 
reserva, con dudas, con temores el pensamiento 
magnífico de la reincorporación. A l hablar así , no 
hacemos sino sintetizar el espíritu que ha domi
nado estos últimos dias en los^periódicos ministe
riales, y poner de relieve las opiniones que han 
campeado en sus columnas. 

Quizás á la unánime explosión de entusias
mo que, lo repetimos, desdo aquellas e levadís í -
mas regiones á la humilde que nosotros ocupa
mos, ha estallado, sin ser bastante á amortiguar
la la conducta de la prensa ministerial á que 
hemos aludido, se deba cierta modificación en 
sentido más favorable á la aceptación, que se 
revela en las diferentes versiones que los indica
dos periódicos ministeriales de ayer dan de lo 
ocurrido en el consejo de ministros celebrado 
ayer mismo para tratar de tan importante cuan
to trascendental cues t ión . 

Véase lo que dice La Epoca de ayer: 
«La venida del señor ministro de Estado tiene 

por objeto asistir al consejo ;en que debe acordar
se la contestación y las instrucciones que han de 
darse al capitán general de Cuba sobre la cuestión 
de Santo Domingo. El consejo será regularmente 
mañana; pero se cree que no tomará resolución al
guna definitiva sobre la cuestión de Santo Domin
go mientras no tenga un conocimiento indudable y 
exacto de haber votado aquel país su reincorpora
ción á España.» 

Como se ve, La Epoca daba por supuesto 
que el consejo se celebraría hoy; pero tanto La 
Correspondencia como E l Diario Español 
anuncian que dicho consejo se celebró ayer. 

Hé aquí lo que dice la primera: 
«Ayer se ha celebrado el anunciado consejo de 

ministros, para tratar de la cuestión de Santo 
Domingo. Ignoramos lo que en él ha pasado; pe
ro suponemos que España consentirá en la anexión 
cuando no quede duda alguna de que esta es la 
voluntad de todo el pueblo dominicano; y que el 
coronel Rizo, que sale el viernes 26 para Cádiz á 
fin de embarcarse en el vapor que partirá el 1.° 
para las Antillas, llevará instrucciones completas 
para el capitán general Sr. Serrano, fijándole las 
condiciones con que ha de llevarse á cabo la 
anexión y la unión á la administración y al ejér
cito español de los funcionarios de Santo Domingo. 
Estas son noticias particulares nuestras, que rec
tificaremos si fuese necesario.» 

El Diario Español dice por su parte lo s i 
guiente: 

«El Consejo de ministros se ha reunido ayer con 
asistencia del Sr. Calderón Collantes, llegado á 
Madrid desde Aranjuez con este objeto. En el re
ferido consejo parece que se han adoptado las re
soluciones definitivas del gobierno sobre la cues
tión de Santo Domingo, así como las instrucciones 
que se comunican al digno capitán general de Cu
ba, y que está encargado de llevar el señor coro
nel Rizo, que sale mañana de Madrid con este 
objeto. 

Estos son, según nuestros informes, los últimos 
pasos que ha dado la cuestión de Santo Domingo 
en el importante consejo de ayer.» 

Nada nos revelan las anteriores versiones, 
tan contradictorias entre sí, de cuáles sean, por 
fin, las resoluciones definitivas del gobierno so
bre el particular. 

L a parquedad que en esta versión observa la 
prensa ministerial, y que forma contraste con 
su anterior intemperancia, nos da mucho en qué 
pensar. ¿Tendremos que lamentar una nueva 
humillación? E n todo caso, ya sabe el gobierno, 
porque la hemos definido bastante , cuál será 
nuestra invariable regla de conducta. Nosotros 
hemos dicho desde el primer momento lo que 
debia hacerse, lo que aconsejaba el patriotismo, 
lo que el gobierno está en el deber imprescin
dible de hacer, so pena de burlar las esperan
zas de la nación, y no tenemos motivo para v a 
riar de concepto. 

Y a lo dijimos ayer. E n esta clase de asun
tos, pastelear equivale á malograrlos. S i el go
bierno no se cree con fuerza bastante para rea 
lizar la re incorporación, que después de todo 
es cosa llana, fácil, y que en las actuales c i r 
cunstancias de Europa y América no puede 
ofrecer las complicaciones que algunos temen, 
declárelo de una vez y así sabremos á qué ate
nernos. 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Comenzó ayer la sesión con una pregunta 
del S r . Nuñez de Prado acerca del estado en 
que se encuentran los trabajos de las juntas 
nombradas para el reparto de las cantidades 
destinadas á socorrer á los que han sufrido per
juicios de las últ imas inundaciones, que fué con
testada satisfactoriamente por el S r . Moyano. 
S e g ú n declaró este diputado, las provincias no 
han remitido todavía datos bastantes para hacer 
la distr ibución, si se exceptúan las de Zamora 
y Granada. L a causa de este retardo, á prime 
r a vista inexplicable, no puede atribuirse á ne
gligencia de los interesados. E s más probable 
que consista en la organización do dichas jun 
tas, en la natural apatía que reina entre nos
otros en esta clase de asuntos, y en el espíritu 
centralizador que todo lo gasta y anula. L a 
responsabilidad de tal demora au puedo exigirse 

á la comisión central, que no teniendo datos bas
tantes, no está en el caso de hacer milagros; 
pero no se puede negar tampoco que habiendo 
mediado tanto tiempo desde que se trató de es
te negocio en el Congreso, es raro que ninguna 
de las provincias perjudicadas, á no ser las de 
Zamora y Granada, cuyos diputados, los s e ñ o 
res Moyano y Martínez de la Rosa, dirigen los 
trabajos de la comis ión centralj haya comunica
do á la fecha los documentos necesarios para 
repartir esos fondos; y como las de Granada y 
Zamora son precisamente las provincias en que 
más daño han hecho las inundaciones, tampoco 
se puede atribuir á las dificultades que las j u n 
tas provinciales han tenido que vencer, que en 
las indicadas deben haber sido mucho mayores 
que en las demás . ¿Por qué , pues, no lo han 
hecho estas como las otras, cuando era menor 
su trabajo? Ni nosotros lo entendemos, ni se 
trató ayer de este punto, ni lo explicó ninguno 
de los que hablaron acerca de é l . Sin dudase 
sabrá más adelante, puesto que ahora no vemos 
cosa alguna sino espesas tinieblas. 

Aprobáronse después las actas de Osuna y 
un proyecto de ley concediendo varias pensio
nes á viudas y huérfanos de facultativos muer
tos en tiempo de epidemia, continuando la dis
cusión sobre la totalidad del proyecto de ley de 
imprenta, y hablando el S r . Bugallal á causa 
de una alusión del S r . Calvo Asensio. Como su 
discurso tuvo un fondo esencialmente personal, 
versando sobre cuestiones debatidas ya en una 
denuncia de La Iberia en que tomaron parte 
ambos señores , no nos parece oportuno entrar 
en su análisis , que podrá interesar mucho á es
tos dos diputados, pero no a l público, que sabe 
perfectamente lo que pasa en estos negocios, 
antes y después de las recogidas y denuncias. 
Sentimos que el señor fiscal se quejara de la 
odiosidad con que, en su concepto, es mirado por 
la prensa, lo cual es tan claro que no necesita de
mostración. Antes que lo fuera el S r . Bugallal , 
sabia perfectamente que así ha sucedido con to
dos ó casi todos sus antecesores; y al aceptar ó 
pretender ese cargo, aceptó ó pretendió tam
bién la odiosidad aneja á él . S . S . solo se pue
de quejar de sí mismo, no de la prensa en ge
neral, que lo ha tratado como á todos. Pero si 
queremos profundizar a lgún tanto esta cues
tión, no nos costará trabajo averiguar que el 
que acusa es siempre mal mirado, desde que lo 

hace en los bancos de la escueta, hasta que i0 
hace en un Senado ó en un Congreso n » - , 
cumpliendo con un penoso deber; no así el nUe 
defiende, por injusta quesea su causa, y cuando 
no lo hace movido por interés personal. 

Los fiscales de imprenta, en general, y Sjn 
aludir en lo más mín imo al S r . Bugalla! Son 
además mirados, con razón ó sin ella, como 
meros instrumentos de los gobiernos, no de |a 
ley, sin verdadera iniciativa, sin libertad ni ¡n 
dependencia en su acc ión , y consagrados á re 
primir en interés' de aquellos la libre erais í^ 
del pensamiento. Esto es tan cierto, que nog 
otros sabemos de uno que dejó pasar una c a | ¿ 
cacion de un diario enquese l l a m a b a ^ r e ^ ^ 
á la palabra de Dios, y que en cambio deniiQ., 
ciaba los periódicos cuando se afirmaba que e] 
general O'Donnell habia profesado tres Constitu
ciones distintas. 

Despuei del S r . Bugallal habló el S r . CoeI|0 
defendiendo el proyecto de ley de irapren^' 
S . S . reconoció , sin embargo, muchos de |0* 
defectos de que adolece, empeñándose en pr0, 
bar que el proyecto era tan liberal que habia 
aceptado algunas de las bases de las Córtes cons
tituyentes. Esto, como comprenderán los lecto
res, no prueba gran cosa, porque así y todo se 
puede contestar la tésis , que niega rotundamen
te Las Novedades, periódico que debe saberlo. 
Ni aun cuando fuera cierto, lo sería ménos que 
los autores del proyecto manifiestan una suspi
cacia extremada, que no tardará en producir 
sus frutos si se aprueba. Pareciónos que este se-* 
ñor diputado defendía la obra del gobierno más 
bien por compromiso que por convicción pro
funda y arraigada, porque sus argumentos fue
ron flojos é incoherentes. 

L o que es indudable, y sobre esto llamamos 
la atención de los lectores, es que estos deba
tes, que prometían ser muy interesantes, han 
comenzado y prosiguen con tal languidez, con 
tan escasa asistencia de diputados y de público, 
que ha llamado la atención de todos. Investi
gando la causa, hemos creído encontrarla en ia 
creencia en que están los políticos de que se 
aprobará, ó en el convencimiento deque estas y 

. otras leyes de igual índole son impotentes para 
reformar el ramo á que se refieren, si los hom
bres que han de aplicarlas no se hallan anima-

; dos de las mejores disposiciones, esto es, del 
deseo de practicar una vez siquiera los princi
pios rigorosamente constitucionales; lo cual, si 
nos hemos de atener á los antecedentes del go
bierno que hoy manda, no sucederá en adelante. 
¿Á qué , pues, tomarse un interés y un trabajo 
inútil? . 

EMPRÉSTITO DEL AYUNTAMIENTO. 

E l martes se efectuó la anunciada reunión 
de mayores contribuyentes llamados á resolver 
sobro el empréstito de los 80 millones que el 
ayuntamiento de esta capital ha acordado lle
var á cabo. E l empréstito fué aprobado por 50 
votos contra 20; pero al mismo tiempo se acor
dó reformar el proyecto de la municipalidad, y 
al efecto se nombró una comisión mixta de con
tribuyentes y concejales. 

Aprobaron el empréstito los señores duque 
de Alba, García (D.Manuel Antonio), Manza-
nedo, Falguera, duque de Sevillano, Bayo, San-
tamarca, Villalobos, Teresa García, Torre y 
Raur i , Palacio, Medinaceli, marqués de RoWe' 
do, Romero Paz^ Bengoechea, Tavira, Robledo 
Gómez, Calvo Pereira, marqués de Morante, 
Díaz Delgado, A l c a ñ i c e s , Castelar, Peralta-
marqués de San Saturnino, Ibarrola, marqués 
de la Torrecilla, Anduaga Mejía, Garay, W 
qués de Perales, Medina Rodríguez, Biva, Ca 
sares, Gómez Parreño , Salvador López, Pe11"0-
net, F e r n a n - N u ñ e z , Flores, C o l m e n a r e s , ^ 
randa, Tamames, Ruiz de Quevedo, ^ 
(D. T o m á s de), Urquijo, Guillermo Morefl0> 
Rivas (D. Francisco de la) , Mendoza Cor^a, 
Belascoain, Alvarez , Moreno Elorza y ^ 
de Sexto. 

Votaron contra el empréstito los Sres. 
Mollinedo, Fernandez V i o r , M a r t í n e z ^ 
Seco Rodríguez , Angulo, Pérez , Salmerón» w 
moso del Caño, Somalo, Ceballos, P u i g d ^ ' 
Pereda, García (D. Sisebuto), Ochoa, ^ 
Sánchez , P e ñ a , Mazon, Ramírez Gonzaie 
Sancho Ortiz. ucbo3 

Este emprést i to , de que han hablado ^ ^ 

ticias ha sido discutido por la ffl"0'01^!^ 
de nuestros colegas, y que s e g ú n nuestras 

con detenimiento, aunque á pesar 
ha sido aprobado sino por una mayoría ^ 
vamente corta, merece en nuestro concep ^ 
elogiado (con perdón de los señores conC^u6 
que á él se han opuesto, alegando razones ^ 
no carecen de peso y oportunidad), siern^.eSa' 
aquella suma de que tanto partido se Pu ^ 
car, y con la que tantas obras de ve ^ 
utilidad deben llevarse á cabo, so emp^ ^ 
el tino y tacto que requiere el remedio (• ^ 
chos defectos de los que adolece esta co 
villa. ^e & 

Aparte de que una cantidad consider3 

de todo"0 
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r .ueá concluir el ensanche y alineación de 
, ñas calles céntr icas , como la del Arena l , 

al del Cármen y la de Preciados, que tanto lo 
la f m a n , creemos que sería oportuno destinar 
reC a r t ¡ proporcional del mismo emprést i to 
ot^g astos del ensanche ya aprobado, s e ñ a -
á los nuevos límites de la población con un 

de regular anchura y profundidad, y cons-
^S0 pndo dentro de estos l ímites ochenta ó cien 

sá propósito para alquilarlas desde luego 
calag famiiias de cortas facultades, que si s e g u í -
á a i na«;n aue hoy vamos se hallarán dentro 

pocos años sin tener donde albergarse. 
Esta idea, que tal vez parecerá á algunos 
-ealizable por su mucho coste, es, por el con-

irl ¡̂o de fócil ejecución y de resultados bene-
!!alsog é inmediatos, si para ello se destinan 
\ 0 6 12 míllones de reales. 

Las ventajas de semejantes construcciones 
• n inmensas, puesto que reuniendo las con-

S n e s de salubridad, espacio y venti lación 
' recomienda la higiene, con la sencillez y 

baratura necesarias para ponerlas al alcance de 
las familias que no pueden pagar-sino de u n o á 
cuatro reales diarios de alquiler, contendr ían 
j 0 0 0 familias próximamente , que dejando des-

• M&i* otras tantas zahúrdas ruinosas donde 
ocupaaas uua. • L • E A 
habitan, obligarían a sus propietarios, faltos de 
inquilinos, á reedificar casuchos que afean m u 
chas calles del centro de la capital. 

Además, el ejemplo de la municipalidad en ob
sequio de la clase pobre, digna de tanta ó más 
atención que las demás de la sociedad (por lo 
mismo que e s m é n o s afortunada), excitaría la 
emulación de muchos propietarios de las afue
ras, los cuales sujetándose al mismo modelo, y 
siempre que se los librase de ciertas trabas que 
hoy tienen para edificar, se apresurarían á eje
cutarlo, viéndose como por encanto poblado el 
nuevo radio de edificios sencillos, decorosos y 
de precio razonable. 

Estas mismas casas construidas por la corpo
ración municipal pudieran enagenarse, bien 
libremente, bien á censo, bajo condiciones que 
no alterasen sus precios; y con el producto de 
su venta se continuarían las mejoras emprendi
das y otras que, remediada la necesidad más u r 
gente, se dispusieran. 

Acaso se nos dirá que esto es crear nuevos 
propios que andando el tiempo serian tal vez 
casi improductivos, como lo han sido los anti
guos; pero este argumento flaquea por la base, 
en atención á que todos estos edificios habrían 
de ser enagenados y, hasta que se verificase la 
venta, administrados concienzudamente, como 
no dudamos lo serían, si se tuviera cierto tino 
en la elección de las personas que. recibiesen 
tal encargo. 

Por esta y otras ideas de utilidad pública nos 
parece aceptable la del emprést i to , siempre que 
no se empleen millones que deben servir para 
obras reconocidamente útiles á la generalidad de 
la población en otras tan costosas como el pro
yectado viaducto de la calle deSegovia, que, di
cho sea de paso, sería más que otra cosa una 
obra de lujo, dado que su principal objeto con
siste en acercar uno á otro dos extremos de la 
capital que no tienen real y positivamente nece
sidad de mayor facilidad de comunicac ión . L o 
Que ante todo importa es ensanchar las calles 
en vez de estrecharlas como se ha empezado á 
hacer recientemente con la de Fuencarral , Ma-
yor y otras; reducir la altura de los edificios 
«asta tercer piso y no construir torres de Babel 
^e solo dejan ver el cielo por cerbatana; com
pletar el empedrado y aceras; llevar el cuidado 
eIa limpieza hasta el extremo; perfeccionar el 

aumbrado y serenos, haciéndolos extensivos á 
05 puntos ^ ahora son afueras y deben pró-
Jiamenle d ^ de serlo; |y otras cien cosas 
^1° reniedío no depende solo del ayuntamien-

^ cuyos buenos deseos no dudamos) ni de 
no obstaCOnSUltÍVa ^ POlÍCÍa U1•bana• Imp0rta' 
de ac 9 ae' ^ ain,)as corporaciones marchen 
t i e r n o d' aUXÍlÍadas conven¡eritemente por el 
hacerse las6 Pues de este mo(l0 P0drian 
^vec indar i r^0^3 nece3arias' proporcionando 

serla dolorosnCOm0dídadeS y YentajaS que n0 le 
ámente M iíPagar' pues Ias í)alPaba ínmedia -
611 nuestras h 8 6 ™ ^ p u n t 0 ' y Se h a l I a r á 
tecida al rvaciones> si no la lucidez ape-

pre ^ ríléljos algo del buen descoque siem-
asuntn. al t0I]Qar la P t a a para tratar u"ws de interés 

men do la mayoría será tal como lo desea el go
bierno? Si no lo es (que todo pudiera ser), ¿llegará 
á discutirse el dictáraen? ¿Logrará el gobierno ver
lo al fin convertido en ley? 

Mucho lo dudamos. De todos modos, aguardamos 
la respuesta á las anteriores preguntas. 

En una correspondencia de Londres que publi
ca El Constitucional de ayer hallamos las siguien
tes líneas, hácía las cuales llamamos toda la aten
ción de los lectores: 

«Lord John Russell contestó anoche en la C á 
mara de los comunes á la interpelación de M . Gre-
gory sobre la anexión á España de una parte de 
la isla de Santo Domingo. Dijo que este gobier
no no habia recibido aún la narración de su ocu
pación, y que lo único que habia llegado á sus 
manos era una proclama del presidente de la re
pública dominicana dada en consecuencia de una 
reunión, en la cual se declara disuelta la repúbl i 
ca y se ordena izar inmediatamente la bandera es
pañola. 

La noticia de haberse despachado un buque de 
guerra de Cuba con tropas para Santo Domingo, 
también dice lord John Russell haberla recibido el 
gobierno de que forma parte; pero no la de que 
haya llegado á su destino. El ministro británico en 
Madrid le ha comunicado extraoñcialmente que el 
gobierno español no aceptará probablemente esta 
anexión, de la cual no habia recibido este noticia 
oficial al tiempo de hacerse esta comunicación. E l 
ministro de Estado terminó sus breves explica
ciones diciendo ser conveniente poner sobre la 
mesa de la Cámara los documentos relativos á 
este asunto.» 

Dice el Irurac-bat del 21: 
«Según hemos oido referir, en el vecino puerto 

de Santander corría la voz de que D. Juan de 
Borbon y su famoso secretario debían desembarcar 
hacia aquellas costas » 

En la sección industrial del presente número i n 
sertamos, con el título de Cuestión de combustible, 
el primer artículo de una sériede ellos debida á 
pluma muy conocedora de la materia. Creemos 
que los lectores de EL REINO verán con gusto que 
procuramos por cuantos medios están á nuestro 
alcance ventilar desnudos de pasión todas las 
cuestiones de verdadero interés público, abriendo 
nuestras columnas á cuantas opiniones y datos se 
nos suministren capaces de ilustrar dichas cues
tiones. 

Llamamos, pues, la atención del lector hácia la 
indicada série de artículos industriales. 

Una carta de Inglaterra asegura que la fuga 
de Lazeu no tiene nada que ver con la política. 
La razón ha sido otra, á lo que parece; el indus
trioso Illas tomó una gran casa, muebles, co
che, etc.; llegó la época de pagar, no pudo; lo 
quisieron meter en la cárcel, y para largarse con
venció á D. Juan de que le convenia irse. 

Esto es más creíble que todo. 

Para el sábado 27, á las once y media de la ma
ñana, está señalada la vista de una denuncia de 
Contemporáneo. 

Defenderá á nuestro colega el Sr. D . Cristóbal 
Martin de Herrera, diputado á Cortes. 

El Diario Español dice que las personas á quie
nes se persigue criminalmente en las provincias 
á q u e El Clamor se refiere, no lo son por motivos 
religiosos, sino por conatos de conspiración po
lítica. 

Los trabajos en la línea del ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba se llevan con una activi
dad digna de elogio, gracias al celo del Sr. Mia-
laret, jefe de la sección. Para que las obras fue
sen con mayor rapidez se ha construido un puente 
provisional de madera sobre el rio Azuel, que da 
paso á los trenes de material, y es ya cosa segura 
que el 1.° de Junio entrará la primera locomotora 
en la estación de Valdepeñas, distante 25 ki lóme
tros de Manzanares. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10 c , publicado; á plazo, 49-05 y 10 c , fin cor. 
ó á vol . 

El diferido á 42-70 d., no publicado; á plazo, 42 
70 y 75 fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 22-60, no publicado. 

con Cialdini. Partida de Garibaldi para la vil la 
Palavicini. 

Breslau.—Varsovia 22.—Las tropas vivaquean 
en las plazas, y los artilleros están con mecha en
cendida. Las señoras continúan enlutadas, y los 
periódicos extranjeros no se reparten. Según el 
Pays, el ejército ruso concentrado en el Prnth y 
fuerte de 50,000 hombres, ha sido puesto en pié de 
guerra á causa de la fermentación de Turquía. E l 
Austria toma disposiciones aná logas . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 25 de Abril de 1861. 

Se abrió á las dos y cincuenta minutos, bajo la 
presidencia del Sr. Martinez de la Rosa. 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
Se leyeron y quedaron sobre la mesa las actas 

de Medina de Pomar. 
El señor ministro de Fomento leyó un proyecto 

de ley , prorogando el plazo de las concesiones á 
las empresas de los ferro-carriles de Madrid, Za
ragoza, Barcelona, etc. 

El Sr. Sagasta hace una observación pidiendo al 
Congreso acuerde que la discusión del proyecto de 
ley de imprenta se efectúe por títulos y no por 
artículos. 

La comisión manifiesta estar conforme con esta 
idea, y el Congreso lo acuerda así. 

Continuando la discusión del referido proyecto 
de ley de imprenta, el Sr. Rivero(D. Nicolás) se 
levanta á impugnarlo, y empieza por recordar que 
no es esta la vez primera que se presenta á defen
der la libre emisión del pensamiento. 

A l retiranos de la tribuna, continnaba S. S. en 
el uso de la palabra. 

Público. 
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C U E S T I O N D E Á F R I C A . 
Los quince dias que señalaba La Correspondencia 

para comenzar á percibir dinero á cuenta de los 
90 millones, se han convertido en treinta, y tal vez 
lo serán en sesenta, ó más; y en prueba de ello hé 
aquí lo que hoy dice aquel periódico: 

«No hay motivo para desconfiar de que los mar
roquíes dejen de cumplir su último tratado con 
España. La indemnización será entregada de una 
vez afine» de Abr i l ó principios de Mayo, y antes 
de Junio nuestro ejército de ocupación habrá vuel
to regularmente á la península.» 

Con este motivo se nos ocurre preguntar que 
cuándo se dirá por los diarios oficiosos del minis
terio alguna cosa cierta respecto á esta cuestión, 
y casi llegamos á creer que nunca. Pacienciay ba
rajar. 

—Desde Tetuan escriben con fecha 17: 
«No hay señal alguna de próxima evacuación de 

esta plaza. El vapor Barcino dejó en Tánger 1,000 
cajones para el envase del dinero; pero los pasaje
ros que ha traido dicen que allí no hay un cuarto. 
Sin embargo, los moros hace dias han leido car
tas de Fez en que les dicen que el Jetib, vuelto á 
la gracia del emperador, salia-para Tánger con 
todo el dinero en 400 caballerías, y que no se aca
bará esta luna sin que todo quede arreglado. Como 
nos hemos llevado tantos chascos, no queremos 
lundar la menor esperanza.». 

ÜLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l K a i n o . 

Parts 25.—En Milán ha habido una manifesta
ción garibaldina sin consecuencias. El Congres© 
de diputados vota que la Guardia nacional del 
Mediodía de Italia ha merecido bien de la patria. 
La guarnición de Mondovi ha protestado contra 
la carta de Cialdini. Se han hecho algunas pri
siones. 

Turin 25.—Reconciliación perfecta de Garibaldi 
conCavour y Cialdini. Entrevista de Garibaldi 

SECCION DE PROVINCIAS. 

También en las islas Baleares han causado 
grandes beneficios las lluvias de estos dias, que se 
han extendido hasta aquel punto. 

Los campos en general prometen una cosecha 
abundantísima, y las viñas presentan el aspecto 
más lisonjero, particularmente en Palma, donde 
ha desaparecido el oidium. 

También ha llovido mucho en las Canarias, me
jorando notablemente el estado de la cosecha. La 
cochinilla se vende á bajo precio; á 5 rs. libra. 
Esto tiene desanimados á los cosecheros. 

-Ya ha quedado formalizada la contrata del 
alumbrado público por gas, entre el Excmo. ayun
tamiento de Zaragoza y la sociedad Humbert, 
Freixa y compañía. 

Si se reúne cierto número de acciones, quedará 
establecido el alumbrado en el salón de Santa En
gracia y calles del Coso y Albardería. 

Dice El Saldubense, ilustrado periódico de la 
capital de Aragón, que á pesar de los laudables 
esfuerzos del municipio de aquella ciudad y de 
otras personas de suposición de la misma, es muy 
probable, casi cierto, que el emplazamiento del 
ferro-carril de Madrid y continuación de lavia 
allende del Ebro, se haga en el sitio llamado el 
Campo del Sepulcro. 

«Verdad es, dice nuestro colega, que se han re
conocido los inmensos perjuicios que se nos segai-
rian de llevar la prolongación á¡nivel, exceptua
das, sin embargo, las carreteras de Madrid y Va
lencia, y que en este punto se ha convenido en 
construirla de modo que no impida el tránsito por 
los muchos caminos y sendas que tendrá que atra
vesar; pero esto en nada' remedia el mal que to
dos prevemos y deploramos; porque el verdadero 
mal está en la dirección de la via y en el sitio de
signado para la estación, pues una y otra Impe
dirán el desarrollo y crecimiento de la ciudad, pre
cisamente por la única parte por donde la natura
leza se lo permite. 

«Hace tiempo, añade, se tiene el convencimiento 
moral de que este pleito, en que de un lado m i l i 
tan intereses puramente particulares y del otro 
intereses de más consideración y públicos, será 
fallado sin tener en cuenta la opinión de Zara
goza.» 

Sensible, muy sensible es que en asunto de ta
maña importancia no se haya tratado de conciliar 
los encontrados intereses que con tal empeño se 
disputan el sitio del emplazamiento. 

Llamamos muy sériamente la atención del go
bierno acerca del particular. 

A s e » í n a t o . Según escriben de Setien, provincia 
de Santander, hará como unos cuatro meses que 
desapareció del pueblo de Castañeda, de este par
tido, una jóven huérfana, que se sospechaba ha
bría sido asesinada. Hace tres ó cuatro dias ha si
do hallado su cadáver cerca de Lagarma, pueblo 
de Omoño, parte enterrado y parte descubierto, y 
comida esta casi ya por los jabalíes. 

P r u e b a . Ha llegado á León, de paso para el 
Vierzo,el Sr. Fernandez Blanco, profesor de cul
tivos de la escuela central de agricultura, comi 
sionado por el gobierno de S. M . para practicar en 
aquel país un método nuevo para la curación del 
oidium. 

S u m a y s igue. Doce hombres armados y mon
tados robaron anteayer el pueblo de San A n 
drés de Arroyo, en Falencia, deteniendo á los 
transeúntes. Los ladrones se dirigieron después á 
San Pedro de Alvaroes. Estos hombres iban en
mascarados. La Guardia civil los persigue, y hay 
fundadas esperanzas de que se los dé alcance. 

GACETILLAS. 

DE L A C A P I T A L . 

N u e v a p u b l i c a c i ó n . La España ha comenzado á 
publicar una novela original española, titulada 
Luisa de Valflorido. Es la primera obra de un jó 
ven y modesto escritor sevillano, D. Luis Escude 
ro y Perosso. Le deseamos el más lisonjero éxito 
en la carrera que emprende, y para la cual tiene 
muy estimables dotes. Si sigue como empieza, y 
si con el estudio y la meditación mejora y fortifica 
sus naturales facultades, será sin duda uno de 
nuestros más fecundos y amenos novelistas. He
mos leido toda la novela á que nos referimos, y 
por consiguiente hablamos con completo conoci
miento de causa. 

Fol l e to . Hemos leido el que acaba de dar á luz 
el Sr. D. Santiago Ezquerra, en defensa de la ley 
de modificación de fueros de Navarra de 1841, y 
de su diputación provincial, contra los juicios y 

apreciaciones hechos por el diputado Sr. Navas-
cués, así en el Congreso como en un folleto publi
cado posteriormente. El de! Sr. Ezquerra, intere
sante sin duda para los navarros, está escrito con 
recomendable mesura y abundante copia de ra
zones. 

¿Quare causa? Son las ocho de la mañana. Las 
tres esferas del reloj de la Puerta del Sol señalan 
las doce, poco más ó ménos. ;Es que se ha parado 
para blanquearlas y retocarlr s, que bien lo nece
sitan, ó ha sido por descuido del encargado de 
darle cuerda? Más tarde lo veremos. 

L e val ieron las p iernas . Una hora después de 
anochecido, bajaba un caballero por el paseo de 
la Castellana, enteramente solo, y tanto, que dos 
prójimos, compadecidos sin duda de su aisla
miento, se le acercaron, pretendiendo trabar con
versación con él. Pero al interesado no hubo de 
agradaí le mucho la fisonomía de los interpelantes, 
porque variando de camino, les hizo entender que 
estaban dispensados de tan oficioso cumplimiento. 
No bastó, sin embargo, su excusa, pues dichos su-
getos se obstinaron en seguirle , visto lo cual se 
detuvo nuestro hombre, y alzando su bastón en 
hostil ademan, les advirtió terminantemente que 
variasen de rumbo. Entonces fué acometido de 
súbito por ambos rapaces, y no sabemos lo que le 
habria ¡ asado si aprovechándose de un momento 
oportuno no hubiese encontrado su salvación en la 
agilidad de sus piernas. 

¡Cosa que parece extraña, pero que no dejará de 
tener sus motivos de disculpa!... En todo el ca
mino, y hasta que llegó á la fuente de Cibeles, no 
encontró ni la sombra de uno de los muchos gen
darmes que hay distraidos por esas calles de la 
córte. En cambio, todas las noches hay vigilantes 
cautelosos en los parajes cuya soledad puede 
ofrecer senos peligros, y el hombre de nuestra ve
rídica historia se merecía lo que le pasó, y mucho 
más, por haber cometido la imprudencia de mo
lestar con su presencia á los ce/osos guardas del 
orden público que discurren por la Castellana y 
otros puntos semejantes. 

Calle de San J u a n . No podernos ménos de llamar 
la atención de la autoridad competente acerca del 
espectáculo repugnante que ofrece á los ojos de to
dos los vecinos honrados de aquella callé , donde 
ya se han construido casas de muy buena aparien
cia, un lupanar inmundo que ocupa su parte más 
céntrica, y se halla habitado por mujeres de mal 
vivir, cuyo desenfreno no tiene límites. Allí ocurren 
diariamente escenas escandalosas, y de tal natura
leza, que las señoras que viven en las casas de e n 
frente, se ven privadas del derecho d^ asomarse al 
balcón por no presenciarlas. 

Creemos que ia autoridad debia disponer que 
desalojasen semejante zahúrda las meretrices que 
hoy la ocupan, obligándolas á trasladarse á otro 
punto ménos visible é inmediato á casas en que 
no vivan personas decentes, y sobre todo , se
ñoritas a quienes escandalicen y perviertan con su 
ejemplo. 

Á los Carabanche les . . . Con motivo de haberse 
destinado la dehesa da los Carabancheles para 
campo de maniobras militares, se han ejecutado 
en aquel sitio todas las obras necesarias á fin de 
proporcionar cuanto pueda necesitárse en un cam
pamento, según el arma á que pertenezca cada 
cuerpo del ejército que allí se reúna. Esta novedad 
estratégica atrae diariamente al expresado punto 
gran número de curiosos. 

Dios nos Ubre de é l . E l Estado ha adquirido la 
dehesa de Amaniel con el objeto de establecer 
un manicomio modelo. Anteayer firmaron la es
critura de venta el señor marquéü de Corvera y 
un representante de la municipalidad. 

T o d o acaba . Ya se ha derribado todo el cuerpo 
que servia de remate á la torre del antiguo con
vento de la Trinidad, hoy; ministerio de Fomento; 
se va á sustituir la parte demolida coa una peque
ña cúpula enferma de pirámide, debajo de. la cual 
quedará el reloj como estaba anteriormente. 

E r a claro. No siendo posible perforar, como se 
habia intentado, la parte de la Cuesta de la Ve
ga, á causa de la poca solidez del terreno, pare
ce se va á abrir una profunda zanja para construir 
el túnel del camino de hierro que debe atravesar 
aquel sitio. 

¿ S e r á posible? En !a calie e los Leones, ó ha
blando con más propiedad, de las leonas, diz que á 
tal extremo llega la audacia de ciertas damas, que 
con frecuencia se las ve acercarse al prójimo que 
por allí pasa, y pedirle para café, registrando sus 
bolsillos al que tiene la paciencia de prestarse á 
esta singular operación. 

Dícese también, no sabemos con qué fundamen
to, que ciertos empleados en la, vigilancia de aquel 
distrito suelen departir con ellas amigablemente, 
sin duda con el laudable fin de hacerlas compren
der su falta por medio de la privación y del trato 
familiar, tan eficaz en ciertos casos. 

Desgracia . Las muertes repentinas siguen á la 
órden del dia. Un caballero que pasaba ayer ma
ñana por la calle de la Esperancilla se sintió i n 
dispuesto, y sin tiempo para acabar de sentarse 
cerca de una puerta cochera, le acometió un vó
mito de sangre, falleciendo á los cinco minuto. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Nuevo d r a m a . Según anunciamos ayer en la 
sección de espectáculos, esta noche se pondrá de 
nuevo en el teatro de Novedades el drama Prui?-
bas humanas. Es de esperar que el público favore
cerá con su asistencia los nobles esfuerzos de la 
compañía que funciona en aquel teatro, y los del 
autor de la obra en cuestión, notable, según pare
ce, por el interés de su argumento y por sus con
diciones literarias. 

A beneficio del Sr. Pizarroso se estrenará un 
drama titulado ¡Luz diurna!!! que fué escrito ex
presamente para la Sra. Lamadrid, y que el autor 
ha cedido al Sr. Pizarroso por deferencia de amis
tad. Se está ensayando con sumo esmero y se 
exornará con magnificencia. 

T e a t r o R e a l . La sociedad Artístico-musical de, 
socorros mútuos, que merced al filantrópico obje
to de sa institución y á las respetables personas 
que se hallan al frente de ella va adquiriendo ca
da dia mayor importancia, ha obtenido del Sr. Ba-
gier la concesión de un beneficio en el teatro 
Real, el cual tendrá efecto esta noche, poniéndo
se en escena el primer acto de La traviala, el ter
cero de Lucia y el tercero de La sonámbula. 

Atendida la idea filantrópica que preside á esta 
función, y á las simpatías que gozan los artistas 
que en ella toman parte, creemos que el público 
de Madrid contribuirá gustoso con su asistencia a 
proporcionar recursos a esta naciente sociedad. 

Aplaudimos la actividad de la junta directiva, 
así como la condescendencia del Sr. Bagier. 

Circo de P r i c e . Pasado mañana abre sus puer
tas al público el circo de la calle de Recoletos 
La compañía, bajo la dirección de M . Tomás P r i 
ce, es de lo más selecto de los circos de Europa 
y América. En el local se han hecho mejoras de 
consideración. Los aficionados á esta clase de es
pectáculos están de enhorabuena. 

Z a r z u e l a . Anoche se estrenó en este teatro con 
mediano éxito la zarzuela titulada Uíia niña. 

B a i l a r i n a . La Juanita Alvarez, que tan notable 

se hizo en el teatro de Novedades por sus piruetas, 
esta haciendo furor en la ciudad de las flores. Así 
lo dicen los diarios de aquella capital. Bueno sería 
que en el próximo año cómico pudiéramos verla 
en alguno de los principales teatros de la córte. 

SECCION INDUSTRIAL. 

CUESTION DE COMBUSTIBLE. 

• ' ! i . •. ^ p 

En el núm. 3,659 del periódico La Epoca, cor
respondiente al 12 de Abr i l de 1860, se lee baja 
el epígrafe Cuestión de fuerza un bien esicrito ar
tículo suscrito con las iniciales L . D . , cuyo objeto 
es el de estudiar los medios de aumentar la mari
na, española ocupándose del sistema de matrícii-
las, de la instrucción de la marinería, y por ú l t i 
mo, del verdadero objsto del eoígrafe, la fuerza 
que impulsa á los buques de guerra. 

Llegando á este punto se expresa el autor de 
aquel artículo de la siguiente manera: «En el dia 
todos los buques de guerra tienen que ser de va
por, y es inútil poseer buques si no se tiene un 
surtido de combustible independiente de una na
ción extranjera con quien nos podemos encontrar 
en guerra, y que hará completamente inofensiva 
á nuestra marina con solo privarla de carbón. La 
Francia, que tiene poco carbón propio, y ese general
mente malo, en la previsión de un suceso de esta 
especie, ha hecho un enorme acopio de carbón i n 
glés, y se dice que en sus arsenales y en sus colo
nias tiene acumulado lo suficiente para surtir á su 
marina de guerra durante cuatro años. Pero ¿y si 
la guerra durase más de cuatro años? No le que
daría más recurso que encerrar sus escuadras en 
los puertos, y resignarse al bloqueo, á la pérdida 
de sus colonias y á la destrucción de su comercio 
marítimo.» 

Exacto, exactísimo es el juicio que se emite en el 
párrafo trascrito, y digno por su importancia de 
llamar la atención de nuestro gobierno hácia los 
medios que pueden ponerse en juego para poseer 
una marina nacional, completamente independien
te de toda veleidad extranjera, así como es impor
tante la discusión de estos medios y el conocimien
to de nuestras fuerzas cu cuanto á la riqueza del 
combustible mineral en.cerrado en el suelo de nues
tro país, por lo que no creo perdido el tiempo que 
se consagre á derramar toda la luz posible sobre 
una cuestión que está desgraciadamente tan oscura 
como.el color de la materia que la suscita. 

Así lo comprende también el autor de aquel ar
tículo cuando añade: «Este es asunto de ia mayor 
importancia, porque aunque tengamos upa pode • 
rosa escuadra, si no poseemos en nuestro propio 
territorio medios ilimitados de proveerla de com
bustible, con independencia absoluta de todo su
ceso exterior, siempre estaremos, por decirlo así> 
en el aire, y expuestos á que la escuadra se WMÍÍ-
/i'cs para las operaciones áetivas, y tenga que irse 
á podrir bajo el amparo y protección de las forta-
Tézas de l o s " p u e r t o s . » • '• 

La misma ideaba repetido en la sesión del Con 
greso de diputados de 8 de Junio de 1860 el dipu
tado marino Sr. Grandallana en la interpelación 
sobrealimento de la marina, diciendo: «Hoy, seño
res, el primer elemento de vida de la marina m i l i 
tar es el carbón mineral, y no hay que pensar en 
formar una escuadra, sin contar antes con esta 
primera materia en nuestro país y en los dos ma
res; porque mientras no tengamos seguridad de 
que no nos faltará en ninguno de ellos, ocupado 
er Estrecho por un enemigo poderoso, sería difí
c i l . Sin carbón mineral no debíamos pensar en 
formar una gran escuadra, que ¡a susceptibilidad 
de la diplomacia inglesa pudiera destruir el dia que 
coaviniera á sus intereses, cerrándonos sus merca
dos de carbón.» 

La exactitud de estas indicaciones queda demos
trada con manifestar que un navio de guerra de 
primer órden cuesta 20 miMones de reales, y una 
fragata blindada 24, exigiendo esta última un gasto 
en combustible por cada dia de marcha, que puede 
variar éntrelos límites de 12 y 20,000 rs. 

El autor anónimo del artículo de La Epoca á q u e 
he aludido, continúa: «Nosotros, felizmente, nos 
encontramos en caso muy diferente (del de la na
ción francesa), y la naturaleza nos ha prodigado 
de tal modo el combustible, que solo á nuestra in
vencible inercia es posible atribuir el.que no nos 
hallemos en esta ramo al nivel de la Gran-Bre
taña.» 

El diputado Sr. Montesinos, en la misma sesión 
antes aludida, dijo al tratarse la discusión de ias 
secciones del ferro-carril de Manzanares á Córdoba: 
«Siendo así que en terrenos carboníferos somos el 
hrcer país del mundo, ¿en qué consiste que no pro
ducimos sino 220,000 toneladas?» 

Siento tener que contribuir á desvanecer ilusio
nes tan halagüeñas , tratando de demostrar que 
hay un grande error en considerarnos de tal im
portancia en depósitos carboníferos; y aunque al 
emprender esta desagradable tarea padeciese yo 
una equivocación, serviría esta, si valen algo las 
comparaciones que voy á presentar, para entrar de 
lleno y resueltamente en el estudio maduro y dete
nido de una cuestión que no se ha abordado hasta 
ahora de frente, limitándose á estudiarla superfi-" 
cialmcnte. ^ 

Que no ha sido la naturaleza tan pródiga con 
nuestro país en la repartición del precioso com
bustible de la hulla como con la Gran-Bretaña, se 
demuestra con solo comparar la respectiva exten
sión de terreno carbonífero en uno y otro país. 
Treinta y un mil kilómetros cuadrados se gradúan 
á Inglaterra, mientras que los apologistas más 
entusiastas de nuestra riqueza asignan á España 
4,700 kilómetros, en los que se comprenden no 
solo los depósitos hulleros, sino también los d(f 
antracita y lignito; y si; esta proporción de mé
nos de una sexta parte entre nuestro país é I n 
glaterra no es tan desventajosa como la de 
otras naciones, el partido que de ella se saca es 
tan insignificante como que solo representa 200,000 
toneladas métricas, en lugar de 69' millones que 
produce todos los años aquella nación. 

No podremos, pues, competir en la producción 
á igualdad específica de combustible hullero en 

mhlhm M 0 M ulmoqzm 9íip •"•ifllli'.í d b ó i e n t ó j i ío o í 
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una extensión dada, un kilómetro cuadrado, por 
ejemplo; y como hay motivos para suponer, y á 
probarlo se encaminan estos artículos, que nues
tro país es muy inferior en esta parte, deberé i n 
ferir que no consiste en la inercia de sus habitan
tes únicamente el no hallarnos en la producción de 
carbones al nivel de la primera nación industrial, 
no solo de Europa, sino del mundo actual. 

Aunque nuestro suelo contuviese 4,000 ó 4,700 
kilómetros cuadrados de terreno hullero, tampoco 
seríamos el tercer país del mundo en extensión 
carbonífera, como cree el Sr. Montesinos, sino el 
cuarto de los conocidos; pero como ese avaluó de 
superficie comprende no solo la hulla, sino toda 
clase de combustibles, buenos, medianos é inferio
res, descontados los últimos y algunos de los in -
termedios, quedaría en todo caso reducida la su-
superficie de indisputable hulla á cifra más humil
de y modesta. 

El carbón fósil se divide por lo común en tres 
divisiones, que relativamente á su origen de edad 
son la antracita, la hulla y el lignito; y aunque 
todas tres son aplicables á producir calórico, solo 
la hulla reúne en su aplicación práctica las reco
mendables circunstancias que la hacen tan aplica
ble en las artes y la han bautizado con el significa
tivo nombre de pan de la industria. 

Convendría por lo mismo conocer cuánto terreno 
abraza nuestra nación que contenga la verdadera y 
legítima hulla en sus variedades de más ó ménos 
crasa y seca, ó poco bituminosa, y qué número de 
toneladas de cada clase se podrían calcular conte
nidas en cada centro carbonífero, así como el ter
reno que ocupan la antracita y el lignito, pudién
dose dar el país por satisfecho de que algo más 
de la cuarta parte del terreno carbonífero asig
nado á España en el cálculo de los 4,700 kilóme
tros cuadrados encerrase depósitos de verdade
ra hulla. Es decir, que con 1,300 kilómetros cua
drados de terreno hullero en que el combusti
ble manifestase calidades de bondad media, pre
sentándose en circunstancias aceptables de situa
ción y espesor de capas regular sin ser prodigio
so, seríamos sobradamente ricos en combustible, y 
probablemente más que lo que somos con los ,4,700 
kilómetros de terreno carbonífero, en el que hay 
muchas hullas secas y no pocos lignitos. 

Según unos, la referida extensión contiene 2,250 
millones de toneladas de toda clase de combusti
ble mineral, antracita, hulla m a s ó ménos crasa y 
lignito, y otros hacen subir aquella cifra á 4,000 
millones. En el primer caso basta una explotación 
anual de 69 millones de toneladas métricas, como 
la que hace Inglaterra, para concluir con esta r i 
queza en 32 años; y en el segundo se prolongaría 
hasta 58, cuando los ingleses calculan tener hulla 

para sostener dicha extracción anual por espacio 
de 7,246 años. 

Esta demostración se hace evidente de otra ma
nera, considerando que los 69 millones de tonela
das métricas que produce anualmente Inglaterra 
equivalen á un cubo de hulla compacta de 373 me
tros de lado, y que repartida esta masa en una ca
pa horizontal que cubriese un kilómetro cuadrado, 
tendría el espesor ó grueso de 51 metros y 90 cen
tímetros, y aun extendiéndola en un miriámetro 
cuadrado tendría la capa de hulla medio metro de 
altura ó espesor. 

Toda nuestra producción representada por 
200,000 toneladas métricas, estaría representada 
por un cubo de hulla de 53 metros y 20 centíme
tros de lado, y extendida horizontalmente en un k i 
lómetro cuadrado presentaría el espesor de 15 cen
tímetros (6 pulgadas y media castellanas); ocupan
do un miriámetro cuadrado, sería su espesor milí
metro y medio, ó sea una línea. 

Aun comparada nuestra producción de un año 
con la exportación que en el mismo tiempo se veri
fica por los puertos de Inglaterra, representamos 
un papel inferior, porque siendo la última de 
6.172,374 toneladas métricas, es cuarenta y cuatro 
veces mayor que la cantidad de nuestro arranque, 
y estaría representada por un cubo de hulla de más 
de 77 metros de lado, ó por una capa de 46 milíme
tros en un miriámetro cuadrado, ó de 4 metros yl64 
centímetros en un kilómetro cuadrado. 

Expuestas las ideas que anteceden para entraren 
el exámen más detenido de nuestra pequeñez rela
tiva en combustible fósil, seguiré tratando de po
ner á la vista del público, en los artículos sucesi
vos, sencillas demostraciones que lo comprueben, 
sin otro objeto que llamar la atención del país y 
del gobierno hácia un asunto más vital para el 
primero de lo que hace colegir su abandono y el 
funesto error en que principalmente estriba. 

ASCLEPIADES. 

COMUNICADO. 

Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mió y de toda mi consideración: Con 
extrañeza y profundo disgusto he leido en el n ú 
mero 86 del periódico El Contemporáneo, corres
pondiente al dia 2 del mes actual, una carta que 
inserta de su corresponsal en esta ciudad, en la 
que proponiéndose zaherir los actos administrati
vos del Sr, D, Emilio Ortega, secretario y gober
nador interino de esta provincia, ataca á este fun
cionario, aduciendo para ello hechos tan destitui
dos de certeza, que no deben dejarse pasar sin 
correctivo. 

Voy, pues, á fijar la exactitud de estos mismos 
hechos, y á la vez que con ella se pagará un t r i 

buto á la verdad, se dará al mismo tiempo una sa
tisfacción cumplida á los que han visto con el ma
yor desagrado los medios de que el mal informado 
articulista se vale para conseguir su intento, dan
do con ellos armas á la oposición. 

Asegura el corresponsal de El Contemporáneo 
que el ayuntamiento de esta capital ha desairado 
la autoridad del Sr. Ortega, negándose á exigen
cias que tenían por objeto hacer un lujoso alarde 
de presidencia ; y que el cabildo eclesiástico se 
habla igualmente negado á pretensiones ridiculas 
de dicho señor. Ambas aseveraciones carecen ab
solutamente de exactitud, y parten de un falso 
supuesto. 

El Sr. Ortega, funcionario en quien la pobla
ción entera reconoce las altas prendas de probi
dad, celo, laboriosidad é inteligencia que tanto le 
honran, es incapaz, por esas mismas cualidades, 
de provocar cuestiones enojosas con ninguna de 
aquellas corporaciones, y nos consta de una ma
nera positiva que ambas se han apresurado, tan 
luego como tuvieron noticia de la carta publicada 
por El Contemporáneo, á dirigirle comunicaciones 
satisfactorias, para borrar la impresión dolorosa 
que en el ánimo del Sr. Ortega debían hacerlas 
suposiciones gratuitas del articulista. 

Ni el ayuntamiento de esta ciudad ha estado en 
disidencia con el gobernador interino, porque aque
lla ilustrada corporación ha ofrecido siempre un 
modelo de deferencia y respeto á la autoridad su
perior de la provincia, ni el Sr. Ortega podía pro
vocar aquella disidencia, toda vez que sus actos 
administrativof: han merecido y siguen mereciendo 
la aprobación de las corporaciones y demás perso
nas respetables de la población. Y respecto del ca
bildo eclesiástico, como quiera que las pretensio
nes delSr. Ortega, en su cualidad de gobernador 
interino, fueron dirigidas á manifestar su deseo, 
muy loable por cierto, de asis t i rá los divinos ofi
cios en los dias de jueves y viernes Santo, sabe
mos que la corporación acogió con agrado este de
seo, y accedió á esta exigencia; y lejos de tenerla 
por incalificable, según la expresión del articplista 
el cabildo tuvo un placer en satisfacerla, dispen
sando al señor gobernador interino la honrosa dis
tinción de que subiese, confundido con el cuerpo de 
prebendados, á recibir la sagrada comunión el p r i 
mer dia, y hacer la adoración de la santa cruz el 
segundo, habiéndole dado en ambos asiento en el 
coro; actos á que el Sr. Ortega concurrió, y prac
ticó con la veneración, respeto y recogimiento que 
solo pueden demostrar los que tienen arraigado en 
su corazón un vivo sentimiento religioso; actos con 
que ha dado el señor gobernador interino un ejem
plo de piedad y religión que quisiéramos tuviera 
muchos imitadores. 

En vista, pues, de estos hechos, ruego á V. , señor 
director, se sirva insertarvestas mal trazadas líneas 
en su apreciable periódico, donde con tanta cons
tancia sostiene las buenas doctrinas, para que el 
público pueda penetrarse de las inexactas aseve
raciones del corresponsal de El Contemporáneo; te
niendo yo una satisfacción en dejar sentado, antes 
de terminar esta carta, porque en ello me hago eco 
de la opinión general de esta ciudad, que el señor 
D. Emilio Ortega, por las excelentes dotes de go
bierno que le adornan, es digno y hace honor á la 
superioridad que le dispensa su confianza; que co
mo particular ha sabido conquistar la voluntad y 
aprecio de cuantos le tratan, y que todas las per-

sonas sensatas de la capital y su provincia mira
rían como una verdadera pérdida su traslación á 
otro punto, por los buenos y repetidos servicios 
que en ellas ha prestado. 

Soy de V. con la mayor consideración su atento 
servidor Q. B. S. M , — Un suscritor. 

Almería 19 de Abri l de 1861. 

SECCION REUGIOSA. 

ESPECT/ 

SANTOS DE MAÑANA, San Cleto y San Marcelino, 
mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en_ la 
parroquia de San Sebastian, donde por la maña
na habrá misa cantada y por la tarde el acto de la 
reserva. 

En San José habrá por la tarde Miserere y ser
món al Santísimo Cristo del Desamparo, predi
cando el P. Cipriano Tornos, y en las Trinitarias 
se practicarán también los ejercicios de instituto 
á los Sagrados Corazones de Jesús y de María, 
siendo orador D. Gregorio Montes. 

En el oratorio del Olivar, en San Ignacio y Bó
veda de San Gines, habrá por la noche ejercicios 
espirituales con sermón. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de In 
— A beneficio de la sociedad Artístico-Mn •noclle-— A Deneftcio de la sociedad Artístico-Mi • tle-
Socorros raútuos.—Baile,—Acto primernSIC.al 
ópera La traviata.—Á.cto tercero de la ónor- r la 
di Lammemoor.—Acto tercero d é l a ó n ^ / r ^ ' a 
námbula. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho y medi 
noche.—La hija de Cervantes, loa nuev-í la 
Quijote de la Mancha, drama en tres act 'Don 
leerán varías composiciones á la memoria HS"PrSe 
vantes. ae Cer-, 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media 
noche.—£/ último mono.~El corneta. — K ^ 
muere..., tomando paite en esta función i- , 56 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D £ M A D E U D , 

Cotimcion del dia 24 de .Abril de 1861 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

49 d.; á plazo, 49-20 y 15 c. fin cor. v o l . ; 49-45 
fin próx. vo l . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
70; á plazo, 43 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 31-25 d. 
' Idem de segunda, no publicado, 17 p. 

Deuda del personal, no publicado, 22-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 93-50 p. 

Idem de á 2,000 rs., publicado, 94, 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-75 p. 
ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-50 d. 
Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-40 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, publicado, 95-55, 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-90 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91-60, 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

d o ^ ^ . 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, sin cupón, no publicado, 50 d. 
CAMBIOS. 

• ¿óndres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
Par í s á 8 dias vista, 5-21 d. 

rita Ramírez. seño . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ochovm il
la noche—£7 amor y el almuerzo f7^a !j.ia de 
^Inar^Mta conyugal. n i^a^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y mefi. 
la noche.—Pm6as /mmanas,— Baile _ o a(*e 
peana. ^ — ^ n k 

P U N T O S D E S Ü S C I U C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle A 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las Iibr6r' i ' 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana v i ! ? de 
Bailly-Bailliere, callo del Pr ínc ipe , v ^ 
Pasage de Matheu. V ' J m!lc*<H 

PROVINCIAS: En todas las librerías y adraini^ 
clones de correos. - «istra^ 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánaen- Ak-
po, 96.-Sfln<íaí70 de Cuba, D. Juan Llu'ffiPí1S' 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canana r P 
Amaranto Martínez de Escobar, —Pwefío Sj.011 
D, Ignacio Guaseo,—Sania Cruz de Tenerife 3 
Jacinto Jimeno, i ^ twn 

EXTRANJERO: París, Mr , Laffite Bullier v Cnn, 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr, Lejolivet Z' 
tre Dame des Victoires.—¿óndres, Mr. Thóml 
Catherine stveet.—Gibraltar, D. Manuel R put ' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ' s* 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N 

PROVINCIAS 
U L T R A -

en cuna Ka irietá-
¡ico ó l i -
braaias. 

MADRID, MAR. IER0. 
; Ü . . - I S ; - . 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 
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Mms. Prems. 

Centena , 

13 
46 
54 
83 
88 
96 

132 
204 
211 
243 
247 
249 
326 
370 
383 
384 
396 
427 
482 
491 
495 
530 
570 
608 
656 
701 
705 
722 
743 
773 
774 
782 
811 
813 
816 
825 
^34 
860 
884 
908 
913 
992 

Mil , 

1121 
1214 
1263 
1277 
1291 
1304 
1337 
1350 
1360 
1367 
1384 
1397 
1401 
1429 
1520 
1585 
1623 
1626 
1639 
1697 
1707 
176;̂  
1797 
1811 
1879 
1893 
1915 
1920 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

D o » m i l . 

2015 
2044 

75 
75 

Núms, Prems. 

2061 
2093 
2114 
2127 
2159 
2201 
2202 
2206 
2236 
2249 
2263 
2267 
2273 
2290 
2320 
2475 
2476 
2489 
2545 
2548, 
2550 
2551 
2554 
2591 
2639 
2665 
2674 
2706 
2710 
2736 
2745 
2766 
2841 
2886 
2891 
2903 
2911 
2912 
2913 
2928 
2932 
2949 
2966 
2976 
2993 

•75 
100 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
400 

75 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

a. 200 
10000 

a. 200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

T r e s m i ! . 

3015 
3018 
3021 
3056 
3063 
3094 
3107 
3150 
3189 
3224 
3244 
3295 
3331 
3402 
3428 
3441 
3412 
3463 
3487 
3547 
3548 
3567 
3586 
3600 
3639 
3643 
3657 
3664 
3685 
3726 
3758 
3838 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

3897 75 
3943 75 
3946 500 
3969 75 

C u a t r o m i l . 

4026 
4068 
4070 
4072 
4077 
4097 
4117 
4128 
4138 
4147 
4187 
4197 
4271 
4257 
4258 
4269 
4275 
4360 
4371 
4384 
4388 
4404 
4480 
4519 
4524 
4641 
4661 
4663 
4753 
4775 
4812 
4834 
4877 
4892 
4898 
4907 

.4914 
4935 
4970 
4979 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Cinco m i l . 

5031 
5037 
5078 
5102 
5156 
5198 
5199 
5224 
5225 
5275 
5350 
5369 
5373 
5378 
5 i 32 
5444 
5445 
5455 
5467 
5488 
5497 
5524 
5583 
5618 
5619 
5620 
5653 
5654 
5671 
5672 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

Núms, Prems. 

5750 
5759 
5792 
5870 
5903 
5920 
5922 
5936 

Seis m i l . 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

6000 
6005 
6035 
6067 
6128 
6137 
6146 
6150 
6178 
6199 
6222 
6240 
6281 
6331 
6361 
6392 
6401 
6421 
6464 
6481 
6523 
6593 
6602 
6606 
6608 
6609 
6618 
6634 
6645 
6715 
6719 
6740 
6805 
6831 
6852 
6871 
6876 
6895 
6902 
6975 

500 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

Núm». Prems. 

Siete m i l . 

7039 
7090 
7139 
7209 
7235 
7268 
7284 
7301 
7346 
7354 
7380 
7401 
743G 
7443 
7454 
7472 
7551 
7594 
7623 
7674 
7685 
7687 
7725 
7734 
7850 
7853 

ro 
100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

7861 
7879 
7880 
7888 
7895 
7956 
7981 
7998 

O c h o m i l . 

8017 
8021 
8074 
8104 
8136 
8149 
8160 
8166 
8180 
8192 
8247 
8259 
8327 
8373 
8374 
8395 
8435 
8466 
8467 
8470 
8478 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

8561 
8570 
8585 
8628 
8655 
8691 
8722 
8724 
8762 
8782 
8833 
8847 
8866 
8882 
8898 

/o 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

Nueve m i l . 

9000 
9002 
9010 
9097 
9107 
9152 
9173 
9193 
9278 
9287 
9314 
9315 
9381 
9389 
9408 
9419 
9500 
9525 
9554 
9558 
9602 
9607 
9611 
9652 
9694 
9702 
9770 
9779 
9800 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

9806 
9810 
9834 
9850 
9863 
9890 
9953 
9969 

10 m i l . 

10013 
10015 
10068 
10126 
10128 
10133 
10137 
10161 
10221 
10228 
10287 
10298 
10375 
10424 
10444 
10474 
10481 
10492 
10507 
10529 
10534 
10536 
10551 
10564 
10568 
10604 
10680 
10715 
10731 
10778 
10809 
10843 
1085,1 
10855 
10876 
10970 
10995 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

11 m i l . 

11018 
11050 
110G0 
11062 
11119 
11175 
11252 
11256 
11304 
11356 
11374 
11432 
11475 
11485 
11513 
11528 
11564 
11624 
11660 
11667 
11669 
11679 
11712 
11728 
11753 
11754 
11779 
11789 
11790 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
400 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

11791 
11794 
11832 
11851 
11881 
11887 
11908 
11942 
11953 
11977 

7o 
75 
75 
75 
75 
-75 

400 
75 
75 
75 

12 m i l . 

12049 
12063 
12078 
12111 
12130 
12151 
12230 
12231 
12251 
12281, 
12315 
12323 
12452 
12481 
12609 
12615 
12676 
12696 
12704 
12858 
12876 
12881 
12925 
12928 
12946 
12958 
12965 
12966 
12967 
12971 
12986 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 

13 m i l , 

13010 
13022 
13049 . 
13074 
13102 
13113 
13121 
13123 
13144 
13150 
13193 
13210 
13265 
13272 
13294 
13299 
13309 
13311 
13315 
13377 
13398 
13466 
13522 
13523 
13586 
13603 
13605 
13610 
13653 
13677 
13686 
13689 
13700 

Núms. Prems. 

75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

13702 
13719 
13794 
13804 
13820 
13825 
13860 
13974 
13979 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

14 m i l . 

14001 
14004 
14055 
14058 
14083 
14181 
14198 
14207 
14233 
14238 
14248 
14286 
14321 
14341 
14363 
14380 
14453 
14459 
14494 
14496 
14498 
14527 
14535 
14562 
14600 
14634 
14656 
14682 
14716 
14720 
14764 
14872 
14877 
14954 
14967 
14994 

75 
5000 

75 
500 

75 
400 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

15 m i l . 

15044 
15057 
15111 
15116 
15164 
15177 
15178 
15197 
15233 
15314 
15315 
15352 
15354 
15360 
15366 
15382 
15412 
15419 
15438 
15562 
15651 
15659 
15712 
15720 
15725 
15789 
15792 
15797 
15830 

75 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

15915 
15926 
15934 
15987 

75 
75 
75 

100 

16 m i l . 

16002 
16033 
16089 
16110 
16112 
16144 
16168 
16177 
16189 
16197 
16275 
16300 
16307 
16334 
16338-
16344 
16371 
16391 
16435 
16446 
16482 
16501 
16524 
16556 
16566 
16827 
16643 
16659 
16661 
16687 
16712 
16829 
16879 
16895 
16941 
16947 

75 
75 

100 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 I 
75 
75 • 
75 • 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

17 m i l . 

17032 
17047 
17102 
17121 
17128 
17132 
17141 
17170 
17275 
17279 
17299 
17317 
17356 
17375 
17392 
17419 
17445 
17446 
17497 
17539 
17590 
17607 
17644 
17647 
17665 
17718 
17738 
17746 
17747 
17781 
17787 
17795 
17839 
17841 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

Núms. Prems. 

17876 
17903 
17939 
17957 
17996 
17998 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

1S m i l . 

18024 
18101 
18109 
18113 
18129 
18143 
18148 
18167 
18207 
18343 
18357 
18367 
18433 
18461 
18468 
18489 
18492 
18519 
18565 
18619 
18641 
18858 
18902 
18908 
1S922 
1899S 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

Núms. Pr»ms. 

19 m i l . 

19000 
19002 
19063 
19102 
19119 
19140 
19141 
19213 
19214 
19224 
19230 
19277 
19305 
19335 
19387 
19384 
19390 
19419 
19121 
19484 
19505 
.19517 
19553 
19554 
19580 
19583 
19620 
19643 
19689 
19714 
19821 
19853 
19861 
19870 
19913 
19931 
19951 
19969 
19991 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
20 m i l . 

20009 
20054 

75 
75 

20084 
20104 
20117 
20132 
20147 
20156 
20173 
20197 
20257 
20296 
20343 
20393 
20411 
20426 
20450 
20475 
20520 
20527 
20584 
20597 
20646 
20650 
20656 
20682 
20708 
20709 
20717 
20787 
20818 
20847 
20852 
20855 
20879 
20891 
20894 
20917 
20970 
20997 

75 
1000 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

21 m i l . 

21044 
21049 
21055 
21098 
21113 
21175 
21178 
21186 
21190 
21227 
21243 
21274 
21289 
21331 
21359 
21379 
21404 
21409 
21413 
21458 
21532 
21591 
21594 
21601 
21614 
21616 
21620 
21702 
21788 
21812 
21828 
21843 
21851 
21857 
21860 
21861 
21886 
21887 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

21968 75 

22 m i l . 

22012 
22031 

-22048 
22102 
22104 
22119 
22121 
22126 
22140 
22146 
22156 
22207 
22217 
22226 
22241 
22258 
22263 
22284 
22313 
22397 
22399 
22403 
22463 
22487 
22517 
22539 
22559 
22567 
22600 
22602 
22612 
22634 
22649 
22657 
22664 
22675 
22685 
22743 
22770 
22772 
22779 
22804 
22S13 

^ 22838 
22842 
22864 
22879 
22893 
22939 
22977 
22997 

75 
500 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

. 75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2 3 m i l . 

23015 
23108 
23114 
23139 
23142 
23198 
23209 
23230 
23246 
23285 
23293 
23294 
23295 
23329 
23376 
23425 
23566 
23575 
23579 
23580 
23581 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

a, 300 
40000 

a, 300 
75 
75 

8 j; i 75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

23612 
23633 
23642 
23657 
23658 
23682. . 
23683 
23703 
23740 
23743 
23776 
23810 
23820 
23835 
23852 
23853 
23870 
23876 
23899 
23919 
23975 
23976 
23977 
23985 

75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2 4 m i l . 

24049 
24050 
24060 
21062 
24088 
24102 
24103 
241.07 
24142 
24161 
24164 
24167 
24181 
24189 
24209 
24224 
24295 
24299 
24412 
24424 
24433 
24450 
24466 
24489 
24521 
24523 
24557 
24565 
24590 
24656 
24807 
24826 
24876 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2 5 m i l . 

25074 
25094 
25113 
25115 
25146 
25154 
25155 
25455 
25159 
28489 
25621 
25629 
25695 
25701 
25702 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

25724 
25735 
25790 
25840 
2^873 
25879 
25921 
25941 

75 
75 
75 

100 
75 
75 
75 
75 

25943 75 
25995 75 

2 6 m i l , 

26001 
26006 
26027 
26075 
26147 
26195 
26212 
20224 
26228 
262 il) 
26275 
20287 
26313 
26361 
26385 
26428 
26464 
26540 
26547 
26557 
26571 
26662 
26666 
26C93 
26720 
26722 
26744 
26853 
26878 
26923 
26969 
26976 

2 7 m i l . 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 • 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
400 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 

27005 
27038 
27059 
27099 
27115 
27152 
27154 
27182 
27213 
27224 
27299 
27342 
27371 
27387 
27418 
27428 
27484 
27487 
27494 
27511 
27544 
27548 
27553 
27566 
27569 
27573 
27591 
27592 
27638 
27652 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
100 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

Núms. Prem¡. 

276S0, 
27707 
27722 
27755 
27770 
277S9 
27794 
27843-
27846 
27883 
27922 
27936 
27957 
27970 

75 
75 
75 
75 
75 

m 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

28 mil. 

iaa ttB i 
28070 
28087 
2S112 
28148 
28178 
28233 
28375 
28442 
28529 
28543 
28565 
28614 
2B639 
28672 
28746 
28766 
28799 
28803 
28S50 
28895 
28913 
28924 
28975 
2898Í 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

29 mil-

29036 l 

29061 % 
29140 0l1 
29172 ^ 

75 
7' 
75 
75 
i 
75 

29254 
29293 
29305 
29309 
29315 
29330 
29344 (joo 
29369 áU75 

500 
75 
75 
'5 
75 
7? 
75 
75 
2 

w 

75 

75 
P 

0 
75 
75 
75 
75 

T7i .¡n-nipntft sorteo se ha de verificar el día 8 de Mayo de 1861 , siendo el número de billetes que á él corresponden el de 3 0 , 0 0 0 . á 150 rs . vn., divididos en décimos A 15 rs . cada uno. Los cuatro premios mayores serán 
4 5 , 0 0 0 p C e r t e s , el V de 12 ,000 , el 5 . ° de 4 ,000 y el 4 . ° de 2 ,000 . 

29423 
29435 
29447 
29473 
29192 
29507 
29508 
29519 
29536 
2958^ 
29655 
29747 
29768 
29809 
29BIÍ 
29908 
29918 
2993 
29934 
29962 
29963 

•él i ' 


